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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
'deliberación del Consejo de Ministros,

N om bro  Presidente del Tribunal Supremo a don 
Felipe Clemente de Diego.

Así lo dispongo por el presente Decreto cUdo en 
Burgos a veintisiete' de agosto de mil novecientos 
treinta y  ocho.—III Año Triunfal

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Avévalo

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Los beneficios que concede a los agricultores el 
D  ecieto de 31 de diciembre de 1937 en relación con 
sus deudas de origen particular o bancario, deben 
Facerse extensivas a las operaciones de Crédito 
Agrícola por el carácter mismo ele este servicio. En 
consecuencia, a propuesta del Ministro de AgricuF 
tura, y previa deliberación del Consejo de M i
nistros, ,

D I S P O N G O ; .
Avtícul''o primero.—Los deudores al Servicio N a 

cional de Crédito,, Agrícola por préstamos vencidos. 
' y no reintegrados, quedan obligados a presentar 

una declaración dirigida al Ministerio de Agricui- 
/tura, en la que harán consta*: número del préstamo,

clase del mismo, cuantía, fechas de su concesión 
y vencimiento, y cantidades entregadas a cuanta.

Las declaraciones han de ser presentadas antes 
del día 31 de octubre de 1938, por los prestatarios 
cjue se encontrasen en la . zona Nacional, y en el 
plazo de dos meses, a pr*?tír de su entrada en !a 
misma, por los que se encontrasen en la fecha de 
promulgación de este Decreto en territorio no dibe-, 
raao.

Los deudores que no presenten estas declarado* 
ne>, quedarán excluidos de los beneficios que ss 
conceden en ios artículos siguientes.

Artículo segundo— Lá Comisión Ejecutiva del 
Crédito Agrícola, queda autorizada para conceder 
prórrogas, a todos los deudores que jusiificadamen* 
te la soliciten, y para fraccionar el reintegro de prin
cipal e intereses eiv plazos que no excedan de cuatro 
anualidades, a partir del año corriente y que. fina* 
lizarán en 31 de diciembre de 1941. Asimismo se 
autoriza a .dicha Comisión para establecer las condr  
ciones en que dichas moratorias o fracckmamien* 
tos han de ser concedidos.

Artículo tercero.—Los procedimientos de.apre* 
mió que se sigan actualmente por los Recaudadores 
de Hacienda, contra deudores al Servicio Nacionrif  
de Crédito Agrícola, qué darán en suspenso a peti< 
ciór. del deudor, siempre que demuestre haber solw 
citado la piórroga a que se refiere el artículo ante* 
rior.

La Comisión Ejecutiva del Crédito Agrícola, re* 
solverá es':as solicitudes en el oíazo máximo de t r é f 1
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meses, cLv.do cuenta, del acuerdo recaído a los Re
caudadores de Hacienda.

Así lo dispongo por este Decreto, dado en Bur
gos a tres de septiembre de mil’ novecientos treinta 
y ochó.—-III Año Triunfal.

FRANCISCO  FRANCO .

E! Ministro xde Agricultura» ' ^
Raimundo Fernández Cuesta.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

El arbitrio sobre la pesca, establecido por Real 
Decreto de veintiuno de diciembre de mil. nove
cientos veintiocho, para atender a las necesidades 
de la construcción y conservación de los puertos e 
instalaciones pesqueras, aunque viene cobrándose 
en la -casi totalidad de los puertos españoles, deja 
indebidamente dé percibirse en algunos, habién
dose producido repetidas consultas respecto a quién 
corresponde la percepción y pago del arbitrio y la 

' cuantía del mismo, formuladas en ocasiones como 
medio de dificultar su pago.

Con el fin de aclarar cuantas dudas se han pre
sentado, y para que se proceda^ sin más demora a 
la regularización del cobro del arbitrio de referen
cia, a propuesta de! Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primevo.'— Los vendedores de pescado 
quedan ineludiblemente obligados a entregar a las 
Juntas de Obras de Puertos, Comisiones adminis
trativas o Direcciones de Grupos de Puertos, el 
arbitrio sobre la pesca,* cuyo importe se fija en el 
uno por ciento del valor de la misma, para todos 
ios puertos en que hubiera ejecutada alguna obra.

Se consideran como vendedores a los armadores 
o propietarios de buques de pesca, a las Loqjas de 
contratación, gremios, pósitos, cofradías de pesca
dores, pescaderías municipales y demás entidades 
que intervengan en la primera venta.
. Artículo segundo r-Los vendedores de. pescado 

en dicha, primera .venta cobrarán el arbitrio a los 
compradores j un lamente con el importe del pes
cado ( vendido. Esto es, el arbitrio añadido al im- 
pprte del pescado será abonado por el primer com

prador.

tercer Oy-En el caso de que nq sea co-
i " ■ ’ y \ ;

brado el impuesto, al mismo tiempo que se perci
ba el importe de la venta del pescado, o al ser 
percibidos los recargos propios de las citadas En
tidades, y no sea entregado el total,recaudado, al 
finalizar el mes procederá la Administración con
tra dichas Entidades, a cuyo fin se expedirán, por 
los Ingenieros Directores, certificados del importé 
del impuesto no recaudado, que serán remitidos a  
las Delegaciones de Elacienda para que éstas pro
cedan a incoar expediente de apremio contra las 
repetidas Entidades, que son las responsables de 
su cobranza.

Artículo cuarto—Los Gobernadores Civiles, Co
mandantes de Marina, Ingenieros Directores de 
Puertos y demás Autoridades velarán por el de
bido cumplimiento de todo lo dispuesto para la in
mediata cobranza de esta recaudación del Estado.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a los preceptos consig
nados en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
,en Burgos a veintisiete de agosto de mil nove
cientos treinta y echo.—III Año Triunfal. .

"FR A N CISCO  FRANCO .

El M in;st.~o de Obras Públicas,

Alfonso Peña Roeuf

m in is t e r io  d e  o r d e n  p u b l ic o

 Teniendo en cuenta la complejidad de las funcio
nes policiales, acrecentadas en períodos de inten
sa y necesaria actuación como los que vivimos, inten
sificadas por la incorporación no interrumpida de 
zonas’arrebatadas al enemigo y la necesidad de.pre
pararse para el fin de lr< guerra, que necesariamente : 
ocasionara Tina impórtante ' evolución en todos los 
servicios, y que el número del personal técnico de 
Policía, actualmente existente, es muy reducido y a 

. todas lucey. insuficiente para las más perentorias ne
cesidades del servició, claramente se desprende la 
urgente necesidad de ir preparando y poniendo en 
condiciones de. prestarlo a un número, el más indis
pensable, de funcionarios que auxilien eñ ,1a fúh-' 
cióu* dé Policía al profesional v técnico/ Úue no 
puede improvisarse.

..Por las razones expuestas, a propuesta del Minis-
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tro de Orden Público y previa deliberación del Con" 
scjo d e Ministros,

D I S P O N G O  :

• Artículo primero. — Queda autorizado el Minis
tro de Orden Público para convocar un concurso 
para la provisión de mil plazas de Agentes auxi- 
liares interinos del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, que por este Decreto se crean, con la grati- 

. ficadón anuN de tres mil setecientas cincuenta pese
tas, sin derechos de ninguna clase.

Artículo segundo.—For  el Ministro -de Orden 
Público so dictarán las normas para el cumplimiento 
de este Decreto.

i

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y o.ciió;—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO .

El Ministro cíe Orden Público,

Severiano Martínez A.nido.

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

limo. Sr.: Examinado el pro
yecto que lia presentado la Comt- 

.sión Central de los Ensayos • del 
Cultivo del Tabaco en España pa
ra la creación de un nuevo Cen
tro de fermentación en ’Candele- 
da (Avila), con destino principal
mente al beneficio de los tabacos 
cosechados en el valle del Tiétar, 
y estando justificada la necesidad 
de dicho Centro en atención al 
número de hectáreas de cultivo 
que corresponden a la zona Cáce
res" Avila, conforme a las condi
ciones de la Convocatoria-para la 
campaña próxima,-

Este Ministerio, a propuesta de 
ese Servicio Nacional, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Primero. — Se autoriza la crea
ción de un Centro de fermenta
ción de tabacos indígenas én .Can- 
deleda (Avila).

«Segundo.—El Sindicato/Agríco" 
i a  Católico de Candeleda .antici
pará tollas las cantidades necesa
rias para las obras que a este efec
to se precisen, que habrán de eje
cutarse con arreglo al proyectó y 
presupuesto aprobados por la Co" 
misión Central para los Dnsayos 
del Cultivo y bajo su dirección, y 
proporcionará asimismo los terre
nos para el emplazamiento del 
Centro, quedando facultada la C o
misión Central para aceptar o re
chazar libremente los ofrecimien
tos de aquellos que le haga* el re

fe r id o  Sindicato.
Tercero.—A  los cultivadores que 

envíen el tabaco al nuevo Centro 
para su fermentación, se les des
contará en su día, al percibir el 
precio de aquél, él 10 % del im
porte neto de las liquidaciones, 
hasta satisfacerse totaAmente a di

cho Sindicato Agrícolá las canti
dades anticipadas para' las obras 
y el valor de los terrenos, no pu
l ien d o  mientras tanto los cultiva
dores Negar derecho alguno de 
propiedad sobre el inmueble.

Cuarto.  — Mientras subsista el 
Cultivo Oficial del Tabaco en Es
paña, únicamente el Estado podrá 
utilizar el edificio de este Centro 
de fermentación con sus terrenos 
e instalaciones anejas, que queda- 
r á n e x el u s i v roí ente adscritos a di
cho Servicio, y a. cargo del perso
nal que el mismo designe, siendo 
ele cuenta del Estado los gastos de 
conservación.

Dios guarde a V. I. 'muchos 
Burgos, 7 de septiembre de 1938. 

III Año Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

limo. Sr.: El Decfeto.de 12^de' 
marzo pasado, en su artículo 1.9, 
estableció qüe las funciones y atri
buciones de los Gobernadores del 
Banco de 'España, Banco Hipote
cario y Banco Exterior de España, 
así como las del Presidente de la 
Delegación del Estado en el Ban
co de Crédito Industrial, serían 
asumidas por el Comisario de la 
Banca Oficial, cargo que M efecto 
se creó'en el citado Decreto. Res
pondió dicha medida corno en el 
preámbulo de la disposición' se 
decía, a f a  necesidad de unificar 
el mando de los mencionados Es
tablecimientos, para mejor coor
dinación de la política de crédito.

Y habiéndose consultado si el 
Comisario, en el ejercicio de sus 
funciones respecto de cada uno de 
los Bancos expresados, debe ser 
reputado y tenido como su respéc- 
tivo Gobernador, o Presidente de 
la Delegación del Estado, tratán

dose del Banco de Crédito Indus-- 
trial; considerando,que por el tex
to del Decreto de 12 de marzo de 
1938 se Jian conferido'al Comisa
rio-las atribuciones y funciones de 
estos cargos, sin limitación alguna 
ni expresa supresión- de los mis
mos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar:

l.R — Que el Comisario de la 
Banca Oficial es, ele derecho, G o
bernador del Banco de España, 
ostentando, a* tenor del artículo 25 
de los Estatutos de dicha Entidad, 
el doble carácter de representante 
del Estado y Jefe Superior de lai 
Administración del Banco, con to“> 
das las facultades enumeradas en. 
el expresado artículo y las que por 
otras disposiciones pudieran estar-* 
le atribuidas.

2.2—Que, igualmente, el Comi
sario de la . Banca Oficial es, cíe 
derecho, ' Gobernador del JBanco 
Hipotecario, del Banco Exterior de 
España y Presidente de la Dele
gación del Estado en el Banco de 
Crédito Industrial, confia* plenitud; 
de atribuciones que a. tales cargos 
correspondan por virtud de los 
Estatutos- y  Reglamentos de - los 
citados. Bancos.

Lo que pz-ra 'su conocimiento* 
traslado al Comisario de la Ban
ca Oficial y demás efectos, partr* 
cipo a V I., cuya vida guarde D ios 
muchos años. -

Burgos, 10 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio,

' limo. Sr.: De conformidad con*
lo prevenido en la Orden de. la  
Junta Técnica del Estado de 26. de 
enero de 1937, inserta en el BO ^
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‘ LETIN O FIC IA L DEL ESTADO
de 31 del propio mes,

Este Ministerio se ha servido 
-'disponer que el recccgo que clebe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, . correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la se
gunda deceña-del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en oro, será de ciento 
ochenta ,y tres enteros con siete 
centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.

' AMADO.

, Sv. Jefe del Servicio ' Nacional d’e 
A duanas.'

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N

Ilmo. Sr. : La Orden de la Pre~ 
sidencia de la Junta Técnica del | 
‘Estado de 20 de agosto de 1937,
5que reguló- la representación de 
'personas ausentes en la zona roja, 
reclama imperiosamente la adop
ción de medidas específicas para 
(los casos en que la administración 
‘yaya á recaer sobre bienes peric- 
’jnecientes en usufructo al ausente 
;.y se encuentren en la España Na- 
ícionaé los nudopropietarios llama- 
|fdos al señorío del dominio pleno 
ial extinguirse el usufructo, pues 
’.en tales circunstancias debe dis
cernírseles la administración de los 
Tienes con preferencia -a cualquier 
: apoderado del ausente, sobre todo 
[si existen .indicios formales.de su 
: fallecimiento. . -
:• En su virtud, dispongo’- 
; Artículo 1.-—Cuando en teriT 
Iforio liberado existieren bienes 
(pertenecientes en usufructo a per- 
asomas física*s que se hallen en zo-

a roja y se encontraren én la Es- 
Ipala Nacional/todos o la mayoría 
;de lqs nudopr opietari os llamados 
&1 pleno dominio de los bienes al 
'extinguirse" el usufructo, quedarán 

> ¡gn- suspenso los poderes, otorgados 
Por. el ausente con relación a di- 
^ o s  bienes, salvo que el apodera-,

do fuese heredero forzoso del au
sente.

Artículo 2.2 -— Por' el Juzgado 
competente, y a instancia de par
te legítima, será. nombrada en tal 
caso, a los fines previstos en la ci
tada Orden de 20 de agosto de. 
193/, la persona que por mayoría 
designen los nudopropietarios, y 
no habiendo entre ellos acuerdo’, 
el representante será nombrado li
bremente por el Juzgado.

Artículo 3.2—Si entre los nudo- 
propietarios o herederos forzosos 
del usufructuario existieren meno
res de edad o incapacitados, será 
precisa la intervención del Minis
terio Fiscal en la designación del- 
representante del ausente.

Artículo 4.2 — Esta disposición 
entrará en vigor el día de su pu
blicación en el BO LETIN  O FI
CIA L D EL ESTADO,' y deroga, 
sen cuanto a ella se oponga, la de 
20 de agosto.de 1937.

Vitoria, 7 de septiembre de 1938. 
III Año triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de los -Registros y del No
tariado.

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D EN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo de la con
ducta del Gremio de Fabricantes’ 
de Tejidos de Palma de Mallorca, 
en relación con la fijación de pre
cios d(£ los artículos que sus aso
ciados fabrican y venden, resulta 
que, aparte la responsabilidad in
dividual q u e  puede alcanzar a 
cada uno de aquellos que esté 
.probado haya sido autor directo 
de infracciones de las normas y 
consignas d e l  Gobierno sobre 
abastecimientos, (lo cual es obje
to de expedientes separados en los 
que ha recaído la oportuna ’ reso
lución de sanción},, aparece de
mostrada una . sistemática y con
tinuada pasividad de los compó- 
nentes del Gremio y una toleran
cia inexplicable- frente a la coiy 
ducia abusiva'.de quienes reali
zaban ilícitas espeeutacionesy oca
sionando aumentos de precios des
medidos. • .

Teniendo én cuenta que, con
forme a la Orden Circular de- este

Ministerio de 4 de mayo último, 
ha quedado establecida la respon
sabilidad solidaría de los comer
ciantes del Gremio del inculpado, 
en la localidad, cuando se descu
bra una reincidencia por medio 
distinto del ele la denuncia formu
lada por ellos, k> cual implica la 
extensión de la responsabilidad 
penal gubernativa en la figura de 
infracción de que se ha hecho 
mérito.

Considerando que en el caso de 
los fabricantes de tejidos de Pal
ma de Mallorca ía reiterada vul
neración por los expedientados 
individuales de las disp.oskion.es 
sobre abastos no sólo no ha sido 
denunciada por el Gremio, sino 
que lia sido amparada y favoreci
da por su actitud'de abandono de 
los deberes de cooperación al Po
der público, dé acuerdo con el 
Consejo de' Ministros, este Minis
terio se ha servido disponer: 

P rim ero .—Se impone una multa 
de un millón de péselas al Gre
mio de Fabricantes de Tejidos de 
Palma de Mallorca.

Segundo. — En el término de 
treinta días hábiles, después de la 
fecha de ía publicación de esta 
Orden en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO , dicho Gremio" de
berá verificar un repartimiento dé 
aquella cantidad entre todos sus 
componentes',* atendiendo a las 
circunstancias de resistencia eco
nómica/ grado de culpabilidad  ̂y 
volumen 3e ’ beneficios con poste
rior idad.a 18 de julio de 1936 que 
en cada uno de ellos concurra.

Tercero. — En-el  término de 
quince días, siguientes a dichos 
señalamientos .de cuotas, deberán . 
ser satisfechas por los interesa- 
dos. # .

■''Cuarto.—En el caso de que se 
incumpliera lo prevenido en el 
apartado segundo, este Ministerio 

■verificará el reparto de la sanción, 
incrementando la cantidad a re
partir en un veinte por ciento.

Q uinto—Se establece responsa
bilidad solidaria de todos ios com
ponentes del Gremio para eí caso 
de insolvencia de cualquiera de 

.ellos, ■ ' / •
Dios guarde a V . I. Cauchos 

años.
Burgos* 10 de septiembre de 

1938.-—III Año Triunfal.
. SERRANO SD&BRy'

Ilmo. Sr. Jefe dei Servicio Nacía-» 
nal de A bastecimientos y Trans
portes, _  / . '
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N
Ilmo. Sr. En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo, quinto de 
la Orden de este Ministerio de fe 
cha 18 del pasado mes de.agosto 
y habida cuenta de la ausencia 
esta capital, como consecuencia de 
una misión oficial, del Jefe de] 
Servicio Nacional de Comercio y 
'Política Arancelaria, este Ministe 
ario. ha tenido a Lien designar a] 

; Consejero comercial, don José Pan 
de Soraluce y Español, para susfi- 
tuir al mencionado Jefe del Servi
cio Nacional de Comercio y Polí
tica'Arancelaria, en calidad de V i
cepresidente en el Tribunal califi 
cador del concurso para cubrir pla
zas, con carácter provisional, de 
A gregados comerciales de segunda 
clase en el Servicio de Consejeros 
y Agregados comerciales del Es 
tado.

Lo que comunico a V. I. a ios 
electos oportunos.

Dios guarde a V. I. mucho* 
años.

Bilbao, 8 de septiembre de 1938 
III Año Triunfal.

JUAN ANTONIO SUANZES.

Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
MOVILIZACION

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales ha resuelto sean 
llamados a filas los individuos per* 
teneciéntes al primero y segundo 
trimestres del reemplazo 1928, a 
cuyo fin se observarán las siguien
tes instrucciones:

Primera.—La concentración e in~ 
corporación de dichos trimestres se 
verificará en los días 15 al 22 del 
presenté mes.

Segunda. — Quedará exceptuado 
de este llamamiento el mismo per
sonal que figura» en la norma 2.~ 
Ue la Orden de 21 de julio próxi
mo pasado (B . O. núm. 22), por 
1* que se llamó a filas al cuarto 
trimestre de este reemplazo.

Asimismo se tendrán ¿n cuenta*

para este, llamamiento las rectifica
ciones introducidas en k»s normas 
4,2 y 1.2 de la Orden citada», por 
la de 27 del mismo mes (B. O. nú
mero 29), destinándose el personal 
incorporado a Batallones de guar
nición. , •

Burgos, 10 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—E l G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Premios de efectividad

Se conceden los premios de efec
tividad que se expresan a los Je 
fes y Oficiales que figuran en la 
siguiente relación, p o r  hallarse 
comprendidos en la Real Orden 
Circular de 24 de junio de 1928 
(C . L. número 253), debiendo per
cibirlos a partir de. las fechas que 
se señalan.

Infantería
1.000 pesetas al Comandante 

don José Conde y Viesca, de La 
Legión, Primer Tercio, a partir ele 
primero de septiembre próximo: 
pot llevar diez años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Jesús 
Esparza-Arteche, al Servicio di 
E. M. de la Sexta Región Militar, 
a partir de primero de octubre de 
1937, por llevar diez años de em
pleo.

1.000 ídem al ídem don Juan Fer
nández Matamoros A rsuaga, de] 
Regimiento Granada número 6, a 
partir de primero de septiembre 
próximo, por llevar diez años de 
empleo.

1000 ídem ai Idem d °n Emilio 
Yuste Jra o la , de la Séptima Re
gión Militar, a partir de primero 
del actual, por llevar diez años de 
empleo.

1.000 ídem al ídem don Alberto 
Baibasán Cacho, del Regimiento 
La Victoria número 28, a partir de 
primero del actual, por llevar diez 
años de empleo.

1.300 ídem al Capitán don José 
Casanovas Miguel, del Regimien
to Oviedo número 8, a partir de 
primero de octubre de 1956, poi 
llevar trece años de empleo.

¡1.400 ídem al mismo, a partii 
de primero de octubre de 1937 
por llevar catorce años de etppleo

1.100 ídem aí ídem don Alberto 
Herrero Tomé, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Teíuán 
número 1, a partir de primero del 
actual, por llevar once años de 
empleo.

1.100 ídem al ídem don Pable

L ó p e z  Andrés, del Regimiento 
Bailen número 24, a parar de pri
mero del actual, por llevar once 
¿ños de empleo.

1.100 ídem al ídem don Francis
co Sánchez Oliva, de las Tropas 
de Policía del Sahara, a partir de 
primero del actual, por llevar once 
años de empleo.

1.100 ídem al ídem don Em ilio . 
Figueroa Permuy, del Batallón C a
zadores Las N avas núm. 2, a par
tir de primero del actual, por lle
var once años de empleo.

1.100 ídem al ídem don Buena
ventura Carpintero López, del B a 
tallón Cazadores Meliila número 
5, a partir de primero del actual, 
por llevar once años de empleo.

1.100 ídem al ídem don César 
Rodríguez Galán, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache húmero 4, a partir; de 
primero del actual, por llevar once 
años.de empleo. '

1 000 ídem al ídem don M anuel 
N avarro Manzanares, d e l  Regi
miento Argel número 27, -a partir 
de primero del actual, por llevar 
diez años ele empleo.

J.000 ídem al ídem don Eduar
do Gispert Irturmendi, del Regi
miento Montaña Milán número 32, 
a partir de primero del actual, por 
llevar diez años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Alvaro 
de Arce Campo, del Regimiento 
Zaragoza número 30, a partir de 
primero del actual, por llevar diez 
años de empleo.

1.000 ídem al ídem don M anuel 
Carreras Fresneda, de La Legión 
Primer Tercio, a partir de primero 
del actual, por llevar diez años de 
empleo. *

1.000 ídem al Jdem  don Félix 
Rodríguez Rey García, de la C aja 
de Recluta de Orense número 52, 
a partir de primero del actual^ por 
llevar diez años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Eduardo < 
Castcll Moya, del Regimiento Me- 
rida numeró 35, a partir dé p r k  
mero del actual, por llevar ' dicá _ 
años de empleo.

1.00C ídem al ídem don Pablo 
Frenas Martín, del Regimientq Te
nerife número 38, a partir dé pri
mero del actual, por llevar diez 
años dé empleo, t

1.000 ídem al ídem don José Por
tábales Rodríguez, del Regimiento 
Zaragoza número 30, a partir de 
primero de Ju lio  últitno, pop llevar 
diez años de empleo. . . y ;

1.000 ídem ál ídem don A dolfo 
T: •: p ero ■■ ( 7’ x>,•.. r i  LG tv 1 r&■ d y ^  *0
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vibración y Reserva ele Valladolid 
num ero 13, a partir d(e prim ero 
del actual, por llevar diez años de 
empleo. .

í .000 ídem al ídem 'don  M iguel 
Ruiz González, d e l  Regimiento 
Galicia núm ero 19, a partir de pri
m era-del- actual, por llevar diez 
años de empleo.

1.800 ídem al Teniente doii Leo
poldo Cortés M ontaño, del Bata- 

‘ Üón Cazadores Las N avas núm ero 
2, a partir de primero de octubre 
próxim o, por llevar trece años de 
servicias efectivos, despuéá de los 
.veinticinco con abonos.

1.600 ídem al ídem don M iguel 
Iglesias Rivera, del Batallón C a
lad o res  del Serrallo núm ero 8, a 
p a rtir  de primero de julio último, 
po r llevar once años de servicios 
«efectivos, después de los veinti
cinco con abonos.

1.600 ídem al ídem don Joaquín 
¡Corretge Falop, del Regimiento 
jAmérica núm ero 23, a partir de 
Iprimero de febrero últim o, por lle
gar once años de servicios efecti
vos, después de los veinticinco 
gon abonos.
_ 1.600 ídem al ídem don G aspar 

González Romero, del Regimiento 
Z aragoza núm ero 3 0 ,-a* partir del 
primero de mayo ultimo, xoor Jio- 
.var once años de servicios efecti
vos, después de los veinticinco con 

..abonos.
1.500 ídem al ídem don Jesús 

'francisco Repiso, del G rupo de 
fu e rz a s  Regulares Indígenas de 
"Melilla núm ero 2, a partir del p ri
m ero  de mayo último, por llevar 
.diez años de servicios efectivos, 
después de los veinticinco con óbo-

■ nos. - ' ' ; , ■ .
■ 1.400; ídem al ídem don Julio 
¡Isidro González, del .Regimiento' 
(Tenerife núm . 38, a partir del pri
m ero de julio último, por llevar 
nueve años de servicios efectivos, 
después de los veinticinco con abo
nos.
1 1,400 ídem al ídem don R afael 
E steban  G onzález, de la M ehal-ia 
5alifia.na del Rif núm, 5, 'a partir 
del primero de septiem bre próxi
mo, por llevar nueve arios de ser; 
vicios efectivos, después de los 

^veinticinco con .abonos.
1.300 ídem al ídem  don M anuel 

Carm ona N avarro, del Regimiento 
^Tenerife/ núm- 38,' a partir del pri- 
'Jifero del actual» por llevar ocho 
Jaños de servicios efectivos, des-, 
pués de los veinticinco con abo-

1.200 ídem  al ídem don Ramón 
Suárez Conce, del G rupo de F uer
zas Regulares Indígenas de M eli
lla, número 2, a partir del primero 
de octubre de 1937, por llevar sie
te años de servicios efectivos, des
pués de los veinticinco con abonos,

1.200 íclem al ídem don José 
Molle de Burgos, del Regimiento 
Cádiz, núm ero 33, a partir del pri
mero de octubre próximo, por lle
var siete años de servicios efecti
vos, después de los veinticinco con 
abonos. : '

1.100 ídem al ídem don Fausti
no A guado González, de la Caja 
de Recluta de Palencia, núm . 43, 
a partir del primero del actual, 
p or llevar seis años de servicios 
efectivos, después de los veinticin
co con abonos,

1.000 ídem al ídem don M anuel 
Sánchez Sánchez, del Regimiento 
Lepanto núm ero 5, a partir del 
primero del actual, por llevar cin
co años de servicios efectivos, des
pués de los veinticinco con abo
nos.
~ 1.000 ídem al ídem don Jesús 
M artín  Cruceiro, del Batallón C a 
zadores del Serrallo, núm ero 8, a 
partir del primero de septiembre 
próximo, por llevar, cinco años de 
servicios efectivos, después de los 
veinticinco con abonos.

1.000 ídem al ídem don 'Sabino 
Beamonte M artínez* del B a te ló n  
de G uarnición núm. 324, a p a rtir  
del primero de enero último, pri
mera revista adm inistrativa, por 
llevar cinco años de servicios efec

tiv o s  después de los veinticinco con
abonos.

. 1.000 ídem  al ídem don José G ar
cía del Pino, del G rupo de Fuerzas 
Regukces Indígenas de .M elilla,- 
número 2, a partir del primero del 
actual, por llevar cinco años- de
servicios- efectivos, después de los- 
veinticinco con abonos.

500 ídem ai ídem  don M arcos 
Jiménez Cabello, del Regimiento 
A rgel núm ero 27, a partir: de pri
mero de eneró último, por llevar 
veinticinco años de servicias con 
'abonos.

500. ídem al ídem don Juan Sara 
Ferriól, dél Regimiento San M a r  
ciáJ, núm ero 2 2 ,: a partir de p ri
mero de julio último, por llevar 
Cinco años de Oficial.

500 .ídem al ídem don Clemente 
Abajo M anso, del mismo, a partir 
de primero de septiembre próxi
mo, por llevar veinticinco años d e n 

jepvicios con abonos.

500 ídem al ídem don Santiago 
Pérez Alonso, del G rupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de A lhu
cemas, núm ero 5, a* partir de pri
mero de febrero último, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don Francisco 
Chesa Borillo, del mismo, a partir 
de primero de febrero último, por 
llevar veinticinco añoS de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don M anuel 
M uñoz González, del mismo', a 
partir de primero de abril último, 
por llevar veinticinco años de. ser
vicios con abonos.

500 ídem r«l ídem don D ositeo 
Cabarcos C arreña, del R egim ieir 
ío Zam ora número 29, a partir de 
primero de abril último, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem a l ídem don M anuel de 
Castro M arín, del Regimiento C a
rros Ligeros cíe Combate, núm. 2, 
a partir de primero de octubre pró
ximo, por llevar veinticinco años 
de servicios, con abonos.

500 ídem al ídem don Jesús C ue
vas M artín, del Batallón Cazado
res San Fernando, núm. 1, a partir 
de primero de octubre de 1937, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos. t

500 ídem al ídem don C ayetana 
García González, d e l G rupo de 
Fuerzas Regulares . Indígenas de 
Larache, núm ero 4, a partir de p r r  
mero de Julio último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem a líd e m  don Juan Mü« 
ñoz H uete, del Batallón M ontaña 
Sicilia, núm.- 8, a partir del prim e
ro del actual, por llevar veinticin
co años de servicios con abonos.

500,ídem al ídem don José Jimé
nez Rodríguez, del Regimiento Le
panto, núm ero 5, a partir d e ; p r r  
mero de septiembre próximo, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos. v

500 ídem a l  ídem don Felipe 
García Ufano,, del Regimiento 
Burgos, núm . 31,- a partir de pri
mero de junio último, por llevar: 
veinticinco años de: servicios; con 
abonos.

500 íctém al ídem don Fráncisco; 
D íaz M unuera, d é l G r u p o  dé¡ 
Fuerzas Regulares ind ígenas de 
Melilla, núm ero 2, a 1 partir de pri-j 
mero de marzo último', por :llevar\ 
veinticinco años de sérvicips^ con 
abonos. ' 7 f .

500 ídem al ídem don Eladioj _
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Núñez Cercas, del Batallón Am e
tralladoras, número 7, a partir del 
primero de julio último, primera 
revista administrativa, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don Cipriano 
Alcón Domínguez, del mismo, a 
partir de primero de julio último, 
primera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con abo’"
*1 0 3.

1.300 ídem al Oficial Moro de 
primera, Sidi Mohamed Ben Bux- 
ta Kaddur, del Batallón Cazado
res Las N avas, número 2, a partir 
de primero de octubre próximo, 
por llevar trece años de Oficial.

1.500 ídem al ídem ídem de se
gunda, Sidi Seguer Ben Taieb, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache, número 4, a par
tir de primero del actual, por lle
var diez años de servicios efecti
vos, después de los veinticinco con 
abonos.

1.300 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Mohamed Ben Hamed, núme-' 
ro 1031, del mismo, a partir de pri
mero del actual, por llevar ocho 
años de servicios efectivos, des
pués de los veinticinco con abo
nos.

1.200 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Bibi Ben Said Haíavi, del 
mismo, a partir de primero del ac- 
actual, por llevar siete años de ser
vicios efectivos, después de los 
veinticinco con abonos.

500 ídem al ídem ídem ídem Si
di Mohamed Ben Hamed, núme
ro 1027, del mismo, a partir de pri
mero, de julio último, .por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem ídem ídem Sidi 
Yilali Ben Hamed, del mismo, a 
partir de primero de julio último, 
por llevar 25 años de servicios con 

' abonos.
500 ídem al ídem ídem ídem Sidi 

Mohamed Ben Mohamed, núme
ro 569, del mismo, a partir de pri-, 
mero de julio último, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

Caballería
1.000 pesetas al Teniente don En

rique Villasán García, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, número 5, a partir de 
primero de julio último, por llevar 
cinco años de servicios efectivos, 
después de los veinticinco con abo
nos.

a- 500 ídem al ídem don Antonio

I de Vicente Berna*!, del mismo, a 
partir de primero de abril último, 
por llevar veinticinco años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Manuel de 
Cea Gutiérrez, de la Sección de 
Sementales de León, a partir de 
primero de junio último, por lle
var veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Manuel 
Guzmán Pérez, del Grupo de 
Fuerzas ‘ Regulares Indígenas de 
Lrcache, número 4, a partir de pri
mero de julio último, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don Juan Gó- 
mez Silva, del Regimiento Cazado
res laxd ir, núm. 7, a partir de pri
mero de octubre de 1936, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don Pedro B o 
cel Pérez, del Regimiento Cazado
res de Villarrobledo, número 1, a 
partir de primero de abril último, 
primera revista administrativa, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos.

1.900 ídem al Oficial Moro de 
primera Sidi Mohamed Ben Cho- 
ver, del Grupo de Fuerzas R ega
lares Indígenas, de Melilla*, núme
ro 2, a partir de primero de junio 
último, por llevar catorce años de 
servicios efectivos, después de los 
veinticinco-con abonos.

Artillería
500 pesetas al Comandante don 

Luis Parallé de Vicente, del Ser
vicio de Automovilismo- del Ejéir 
cito del Centro, a* partir de primer 
ro de septiembre próximo, por lle
var cinco años de empleo.

500 ídem al ídem don Gerardo 
Gómez Palacios, de la Séptipia Re
gión Militar, a partir de primero de 
septiembre próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 ídem al Capitán don Juan 
Pedro Cortés M ateos, del Regi
miento Ligero, número 5, a partir 
de primero del actual, por llevar 
cinco años de empleó.

500 ídem al ídem don Ricardo 
Tabeada Ferrer, del Regimiento 
Antiaéreo, a partir de primero del 
actual, por llevar cinco años de 
empleo.

500 ídem al ídem don Esteban 
Gracia Hernández, del Regimien
to Ligero, número 14, a* partir de 
primero de julio último, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al_ ídem don Luis

Fernán Fernández, del Regimiento 
Ligero, número 9, a partir de pri
mero del actual, por llevar cinco 
años de empleo.

500 ídem al ídem don- Pedro 
Huarte Mendicoa, de la Región 
Aérea de Levante, a partir de pri
mero de octubre de 1937, por lie* 
var cinco años de empleo.

500 ídem 'al ídem don M anuel de 
la Fuente Casteíló, del Regimiento 
Ligero, núm. 3, a partir de primero 
de septiembre próximo, por llevar, 
cinco año^ de empleo.

1.600 ídem al Teniente don M a* 
nuel Calduch Legido, del Regi
miento Pesado, número 3, a partir 
de primero de junio último, por 
llevar once años de servicios efec
tivos, después de lo s , veinticinco 
con abonos.

1.500 ídem al ídem don Jósé Do-* 
menech Rosado, de la Agrupación 
de Melilla, a* partir de primero de 
septiembre próximo, por llevar diez 
años de servicios efectivos, después 
de los veinticinco con abonos.

1.500 ídem al ídem don Francis
co Gómez González, del Batallón 
de Trabajadores, número 17, a par
tir de primero de abril último, por 
llevar diez años de servicios efec
tivos, después de los veinticinca 
con abonos.

1.000 ídem al ídem don Julio 
i V esga García, del Regimiento A n 
tiaéreo, a partir de primero de fe
brero último, por llevar cinco años 
de servicios efectivos, después de 
los veinticinco con abonos.

1.000 ídem al ídem don M anuel 
Risco Bernal, de la Agrupación de 
Ceuta, a partir de primero de abril 
último, por llevar cinco años de 
servicios efectivos, después de los 
veinticinco con abonos. -

1.000 ídem ídem don Francis
co Mateos Martínez, de la misma, 
a partir de primero de septiembre 
próximo, por llevar cinco años de 
servicios _efectivos después de los 
veinticinco con abonos.

1.000 ídem al ídem don Juan  
Gordillo Molina, de la misma, a 
partir de primero de septiembre 
próximo, por llevar cinco años de 
servicios efectivos, después de los 
veinticinco con abonos.

1.000 ídem, a*! ídem don Fernán** 
do H ans Gómez, del Regimienta 
Pesado, número 1, a partir de pri
mero de enero último, por llevar 
cinco años de servicios efectivos, 
después de los veinticinco con abo-* 
nos.

1.000 ídem al ídem don Antonio -
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Marroig Bisquerra, del Regimien 
to Mallorca, número 1, a partir d< 
primero de julio último, primen 
revista administrativa, por lleva: 
cinco a*ños de servicios efectivos 
después de los veinticinco con abo 
nos.

1.000 ídem al ídem don Santiagc 
Morán Barrueco, del Parque d< 
Ejército, número 7, a partir d( 
primero del actual, por líévar cin 
co años de servicios efectivos, des 
pués de los veinticinco con abonos

500 ídem al ídem don José Car 
bonell González, del Servicio di 
Automovilismo de Marruecos, < 
partir de primero de junio últi 
mo, por llevar veinticinco años d< 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Victo: 
Sánchez Martín> del Parque d< 
Ejército, número^7, a partir de pri 
mero de septiembre próximo, po: 
llevar veinticinco años dé servicio* 
con abonos.

500 ídem al ídem don Anselmc 
Pérez Mompell, del Servicio át 
Automovilismo de Marruecos, ¿ 
partir de primero de abril último 
por llevar veinticinco años .de ser
vicios con abonos.

500 ídem ídem don Pedro Mo 
rro Company, del Regimiento Ma- 
Horca, número 1, a» partir de pri
mero de julio último, primera re
vista administrativa, por ltevai 
veinticinco años de servicios cor 
abonos.

500 ídem al ídem don Franciscc 
Bésga García, del mismo, a partir 
de primero de junio último, prime
ra. revista administrativa*, por lle
var veinticinco años de servicios 
con abonos.

Ingenieros
500 pesetas al Comandante don 

Luis Martínez González, de la Co
mandancia de Obras y Fortifica
ción de Canarias, a partir de pri
mero de noviembre próximo, poi 
llevar cinco años, de empleo.

1.500 pesetas al Teniente don 
Francisco Fernández Jiménez, del 
Batallón de Transmisiones de M a
rruecos, a partir de primero de 
junio, último, por llevar diez años 
de servicios efectivos después de 
los veinticinco con abanos.

1.300 reten al ídem don JSatÉaeJ 
González Toro, del mismo, a pasr 
tir de primero de! actmü, por lle
var ocho años de serrados efecti
v o s ,  después de ios wdmÉkimm xxm 
abonos.

1.200 Ídem.al ídem don Domin
go Benitez Gelart, téei ¿mismo, a

partir de primero de diciembre de 
1937, por llevar siete años de ser
vicios efectivos, después de los 
veinticinco con abonos.

500 ídem .al ídem don Juan Re- 
che Torras, de la Red Radiotele* 
gráfica Permanente, apartir de pri
mero de mayo último, primera re
vista administrativa, por llevar 
veinticinco años de servicios con 
abonos.

1.000 ídem ab mismo, a partir de 
primero de junio último, por llevar 
cinco años de servicios efectivos, 
después de los veinticinco con abo
nos.

500 ídem al ídem don Antonio 
Bordoy Ramis, del Regimiento de 
Transmisiones, z* partir de prime
ro de abril último, primera revista 
administrativa, por llevar veinti
cinco años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Ponciano 
Antón Montes, del Batallón de 
Zapadores, número 7, a partir de 
primero de julio de 1937, por lie’ 
var 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Francisco 
Ortega Leal, del Batallón Zapado
res‘Minadores, número 2, a partir 
de primero de septiembre próximo 
por llevar veinticinco años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don José Bo
rre! y Gutiérrez, del Grupo Autó
nomo .Mixto de Zapadores y Te" 
légrafos, número 4, a partir de pri
mero de septiembre próximo, por 
llevar veinticinco años de servi
cios con abonos.

500 ídem al Alférez don Miguel 
Herrero Mayor, del Batallón Za
padores Minadores, número 8, a 
partir de primero de mayo de 1937, 
fecha en que reúne las condiciones 
que señala la Ley de 5 de julio de 
1934 (D. O. núm. 158),
- Burgos, 29 de agosto de 1938.— 

III Año TriunfaE—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cay anilles.

Subsecretaría del Ejército

Pensiones de la Orden de San
Hermenegildo

Vistas las propuestas remitidlas s 
esta ^bse^rétM m  del Ejército, pea 

i&iEfcoridM&s, m -cm&eám te  
pensáoises anejas a las mDtemm* 
elotes a la Orden de Herme
negildo que se indac&iq 3d perso

nal de las distintas Armas y Cuer
pos del Ejército que figuran en la  
siguiente relación; en las expresa
das pensiones disfrutarán la anti
güedad que respectivamente se les 
asigna:

Placas pensionadas con 1.2 0 0  pesetas 

anuales, previa deducción de las can

tidades percibidas p o t pensión de C r u s  

desde la fecha de esta nueva concesión.

Estado Mayor General 
General de Brigada don Manuel ' 

Palenzuela Arias, con antigüedad 
de 3 de julio anterior, a partir de 
1.° de agosto actual; se cursó la  
documentación por esta Subsecre
taría.

Infantería 
Coronel en activo don Santiago 

Ruiz Plasencia, con antigüedad de 
18 de junio anterior, a partir d© 
1.° de julio siguiente; cursó la do
cumentación ^ el General de la  
Quinta Región Militar.

Teniente Coronel retirado extra
ordinario don José Rom ero. Erice, 
con antigüedad de 25 de agosto ac
tual, a partir de 1,° de septiembre 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa; cursó la do
cumentación el Gobernador Mil-, 
tar de dicha provincia. '

Caballería 
* Comandante retirado extraordi
nario don Antonio Balau Muñoz, 
con antigüedad de 31 de agosto 
actual, a partir de 1.° de septiem
bre próximo, por la Delegación dig 
Hacienda de Burgos; s-e cursó la  
¡documentación por esta Subsecre
taría. 

Ingenieros 
' Coronel en activo, habilitado p a
ra General de Brigada, don Tri
nidad Benjumeda y del Rey, con 
antigüedad de L ° de enero últi
mo, a partir de la misma fecha;' 
cursó la  documentación el .Gene
ral de la Segunda Región Militar.

Intendencia 
Teniente- Coronel retirado extra-. 

ordinario, habilitado para Coronel, 
don José Danz&roie Cano, con an
tigüedad de 16 de agosto actual, 
a  partir del 1 de septiembre pró
xima, por la Delegación de Ha
cienda dé ¥aHaddIid; cursó la  do-,, 
cuanientación el JeSe* de la Inten
dencia l i t ó  de la  Séptima Be-., 
gión.
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Guardia Civil
Coronel en activo' don Ramón 

'González López, con antigüedad de 
12 de enero último, a partir del 
1 de febrero siguiente; cursó la do
cumentación el Inspector General 

' de la Guardia Civil.
Cruces pensionadas con 6 oo  pesetas 

anuales

Infantería
-Teniente Coronel en activo, ha-" 

Militado para Coronel, don Moha- 
med Beh Mezian Bel Kassen, con 
antigüedad de 23 de marzo de 
IC97, a partir del 1 de abril si- 
uniente; cursó lá documentación, 
el General Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Comandante retirado extraordi
nario, habilitado para Teniente 
¿Coronel, don- Juan Al vare z de So- 
toinayor y Barrio, con antigüedad 
de 26 de julio anterior, a partir del

de agosto actual, por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla, 
cursó la documentación el Gene
ral de la Segunda Región-Militar. 
. O t r o ,  retiraido extraordinario, 
.don Luis Molina González Asarta, 
eon antigüedad de 4 de enero úl
timo, a partir del 1 de febrero si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Alava; cursó la docu
mentación el General de la Sexta 
Región Militar. .

Otro ídem, don Ignacio Muñoz 
Aycuens, con antigüedad do 9 de 
mayo último, a partir idel 1 de 
günio siguiente, por la Delegación 
.de Hacienda de Badajoz; cursó la 
'documentación el Jefe Rrovmciál 
de Milicias , de dicha capital. '
■ Otro en activo, don Antonio Al- 

yarez López Baños, con antigüe
dad de 7 do junio último, a partir 
del 1 de julio siguiente; cursó la 
documentación .el. Coronel, del Re
gimiento de Infantería Toledo, nú- 

, r̂er.o 26. . • •
. Otro ídem don Emilio Justa 
Iraola, con antigüedad de 16 de 
marzo último, a partir del 1 de 

. abril siguiente; cursó ía documen
tación el General de lá- Séptima 
Región Militar.

, Otro ídem don Fernando Ramos 
.y Díaz de Vila, con antigüedad de 

: $  d* julio anterior, a partir' del 
1 ¿ €  ágoáto actual;.' cürsó~T-a fio* 
cumentación el ¡Jcíe de Ja de 
Recluta i iü t f  6. 1.
:?\ba¡pitán éfflíctivo doñ Eduardo 
Alemán 5ónzález, con antigüedad 
de 10 de junio último,a partir deí 
f  de julio siguiente; cúrsó la dó- 
:kúmóntacióp e l' Coronel A t L M ll :

miento de Infantería de Canarias, 
número 39.

Artillería 
Capitán retirado extraordinario, 

don José Ponesteve y Pérez de Cas
tro, con antigüedad de 2 de diciem
bre de 1937. a partir del i de ene
ro de 1938, por la Delegación de 
Hacienda de Coruña; cursó la . do
cumentación el General de la Oc
tava .Región Militar.

ingenieros 
Teniente retirado extraordinario, 

don José Castarlenas Biargo, con 
antigüedad de 23 de octubre de 
1*9=36, a partir del 1 de noviembre 
siguiente, por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza* cursó la-do
cumentación ti General d»s • la 
Quinta Región Militar.

Guardia Civil 
Teniente Coronel en activo, don 

Mariano Salinas Bellver, con anti
güedad de 11 de noviembre de 19377 
a partir del 1 de diciembre si
guiente; cursó la documentación el 
Coronel del 13 Tercio de la Guar- 
diaOivil.

Comandante en activo don Joa
quín España- Cantos, con antigüe
dad de 18 de julio anterior, a par
tir del 1 de,agosto actual;-cursó 
la documentación el Coronel del 
9.? Tercio dé lá Guardia Civil.

btro ídem, don Pedro Sánchez 
Ros; con antigüedad de .11 de ju 
lio anterior, a partir del i  dé agos
to actual; cursó, la documentación 
eT Coronel .del 13 Terció de la 
Guardia CiviD -

Intervención,
Comisario de Guerra de segunda 

Clase, en activo, don Luis López 
Becerra, con, antigüedad de 29 de 
agósto actual, a partir del .1 de 
septiembre pró^m o; cursó la do
cumentación el. Interventor Asesor 
de este Ministerio.

'  Vetcrinarla
.. Veterinario Mayor, retirado ex
traordinario,, don Luis García de 
Blas, con, aátigüedad de 1 dp agos
to de 1937, a partir de la misma 
fecha, por la' Delegación de Ha- 
cieüdí'de Burgos;, cursó lá decu-

-  ^ u l n ‘ m « é g i o i -  .*> ;v'-•
: Burgos/ &  dTaéosto dé 1938.~  
IÜ M in té^  de
Béféñsá IJáéí^íal.-Lip; p „  Ge
neral Bubíétfétario del Ejercitó, 
Luis Valdés Qavanillesf

Retiros
. Pasa a la situación de retirado/ 
por las razones que se expresan*: 
causando baja en las respectivas 
Comandancias por fin del mes que 
se indica, y percibiendo, con c,v.: 
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual que a cada uno se. le se-i 
ña-la á partir de la fecha y por las 
Delegaciones dé Hacienda que 
también se especifican, el personal 
de la Guardia Civil comprendido, 
en la siguiente relación:

Brigada, don Pedro Murillo 
Ayete, del Séptimo Tercio, baja; 
en fin de agosto actual, por edad/ 
337,50 pesetas mensuales, a partir: 
de 1.- de septiembre próxim o/ 
por la Delegación de Hacienda do 
Zaragoza. Fija sil residencia eni 
dicha capital.

Otro jdem, don Juan Vilar Vi*) 
lar, de la Comandancia de Caste*] 
llón, baja en fin de- agosto a:tual/; 
por edad, 337,50 pésetás mensua-/ 
íes, a partir de 1.2 de septiembre^ 
próximo, por la Delegación de FIa*f 
cienda de Castellón. Fija su resw 
dencia en dicha capital.

Guardia primero, Juan Dura ni 
Quetglas, del 24 Tercio, baja en: 
fin de agosto actual, por edad/j 
176,57 pesetas mensuales, a partirá 
de 1.2 de septiembre próximo, por! 
la* Delegación de Hacienda dej 
Santa < Cruz de Tenerife (Can*4  
rias). Fija su residencia en dichíC 
capital. . - •

Otro ídem; Eusebia Rojas To<j 
rres, del 17 Tercio, baja én fin deí 
agosto .actual,-por -.edad, 217,32 pe-¡ 
setas mensuales, a partir d e  1.2 d^ 
septiembre próximo, por Ja* Delev 
gación de Hacienda de, Sevilla. Fb| 
ja su residencia en Estepa, de di$\ 
cha provincia.
«Otro ídem, Agustín O r duna 

Manzano, del Primer ..Tercio, Jbajá 
en,fin de agosto actual, por edadj!
217.32 pesetas mensuales, á  ,par-| 
tir de 1.2 de septiembre próximoJ 
por la Delegación de .Hacienda dpi 
Avila, Fija su residencia, en dicha* 
capital. , 1  i
, . Otro Idem, .Antonio Garridt} 
Ruiz, del 17 Tételo, baja eñ Jm d¿ 
agosto actual, por edad, 190,16 pe^ 
setas mensuales, a paftíF de 1.2, 
dé septiembre píóxiino, pbiTá D el 
legación d e ;: Hacienda- del Sevillaí 
Fija su r esidei^ciá* éri dicha capital)!

Otro ídeW / Cayetano I.Gárcí^ 
RoWán/^íá/'Nového^ Tetcio^ bajaí 
en fin de agosto actual, pór;védadfj
217.32 pesetas mensuales, a partije, 
ik J2Í
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la  Delegación de H acienda de Se- 
govia. Fija su residencia en San 
Rafael, de diclia provincia».

O tro ídem, A ntonio Barbeito 
Cabezudo, del Sexto Tercio, baja 
en  fin de agosto,actual, por edad,
217.32 pesetas mensuales, a partir 
de 1.2 de septiembre próximo, por 
la  Delegación de H acienda de Co-

' ruña. Fija» su residencia en dicha 
. capital.

O tro ídem, Juan Pérez Pequeño., 
del 21 Tercio, baia en fin de agos
to actual, por edad, 190,16 pesetas 
m ensuales, a partir de 1.2 de sep
tiem bre próximo,, por la D elega
ción de H acienda cíe Zam ora. Fi-

- ja* su residencia en A sturianos, de 
dicha provincia.

O tro ídem, Eusebio M artín  Yá- 
ñez, del Noveno Tercio, oaja en 
fin de agosto actual, po r-edad ,
217.32 pesetas mensuales, a partir 
de 1.2 de septiembre próximo, por

- la Delegación de H acienda de Se- 
• govia. Fija su residencia en Ria*za,

de dicha provincia. ■
O tro ídem,. A ntonio H ernández 

V ázquez, del Décimo Tercio, baja 
en fin de ..agosto, actual, por edad,
217.32 pesetas mensuales, a partir 
de 1.2 de septiembre próximo, por 
la Delegación de H acienda de 
O viedo..F ija  su residencia» en  di-

. cha capital.
O tro ídem, Bernardino Turrión  

Santam aría, del 22 Tercio-, baja en 
fin de agosto actual, por edad,
217.32 pesetas mensuales, a partir 
de 1.2 de septiembre próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
Santander. Fija su residencia en 
Laredo, de dicha provincia.

O tro ídem A ngel M anién D o
mínguez, del 21 Tercio, baja en 
fin de agosto actual, por edad,
217.32 pesetas mensuales, a partir 
de 1.2 de septiembre próximo, por 
la Delega»cíón de H a c ien d a  de Z a
mora. Fija su residencia en M o n r 
buey, de dichá provincia.
; O tro ídem, A ntonio M ariscal 
Gómez, del 16 Tercio, baja en fin 
de agosto actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales; a partir de 1.2 
de septiembre próximo, por la D e
legación de Hacienda de Málaga 
Fija su residencia en Fuengirola, 
de dicha provine i a .

, O tro ' ídem, Celedonio Rogero 
Ru e d a, del N o v e no Te re i o, baja 
en fin de agosto actual, por .edad,
217.32 pesetas mensuales, a' partir 
dé 1.2 de septieínbje próximo, por 

Ja  Delegación de Hacienda» d.é'Va- 
'Tlad y d . 17 ja cu \ eficiencia cn;M t-

dina del Campo, de dicha p ro v in 
cia, '

O tro ídem, Saturnino Q uintas 
Rodríguez, del Sexto Tercio, baja 
en fin de junio último, por inútil, 
163, pesetas mensuales, % partir de 
1.2 de julio siguiente, por la D e
legación de H acienda de Orense. 
Fija su residencia en San Lorenzo, 
de dicha provincia. .

O tro ídem, Eduardo Domínguez 
Losada, del 21 T erc io /ba ja  enTin 
de julio último, por inútil, 217,32 
pesetas mensuales, a partir dé 1.2 
de agosto actual, por la D elega- 
ción de H acienda ele Zam ora. Fija 
su residencia eh Pobladura del 
Valle, de dicha provincia.

O tro ídem M anuel Reyes B ur
gos, del 18 Tercio, ba ja  en fin de 
agosto actual, por inútil, 217,32 pe
setas m ensuales, a partir de 1.2 de 
septiembre próximo, por la D ele
gación de H acienda de Córdoba». 
Fija su residencia en Friego, de 
dicha provincia.

G uardia segundo, Patricio He- 
rranz López, del 17 Tercio, baja 
en fin de> abril último, pór edad,
133,33 pesetas mensuales, a partir 
de 1.2 de mayo siguiente, por la* 
Delegación de H acienda de Z ara 
goza. Fija- su residencia en dicha 
capital. *

O tro 'íd e m / justo . M angas N ú- 
‘ ñ e z /d e l 17 Tercio, baja en fin de 
agosto actual, por edad, 133,33 pe
setas mensuales, *a partir de 1.2 de 
septiem bre' próximo, por la D ele
gación de H acienda de Cácercs. 
Fija su residencia en  Torres de 
Don M iguel, de dicha provincia.

O tro ídem, Federico Jiménez 
M ena, del 16 Tercio, baja en fin 
de agosto actual, por edad, 160 
pesetas mensuales, a partir de 1.2 
de septiembre próximo, por la .De
legación de Flacienda de Cádiz. 
Fija su residencia en dicha capital.

O tro  ídem, Francisco Bellido de 
Dios, del 21 Tercio, baja en fin de 
agosto actual, por-edad, 133,33 pe
setas mensuales, a partir de 1.2 
de septiembre próximo, pór la D e- 
leg?»ción de H acienda de Salam an
ca. Fija su residencia en dicha ca
pital.

O tro ídem, M iguel Recaíala Ba~ 
llester, del 24 Tercio, baja en fin 
de junio últipió, por inútil, 133,33 
pesetas mensuales, á partir de 1.2 
de julio siguiente, por la D elega
ción d e H a c ie n d a  de Lr*s Palmas 
(g an aría s). F ija su residencia en 
IT aria ' de dicha provincia.

O tro ídem, A ntonio Bravo limé.

nez, del 16 Tercio, baja en fin de  
julio último, por inútil, 133,33 pe
setas mensuales, a partir de 1.2 
de agosto actual, por la Delegación 
de H acienda de M álaga. Fija su  
residencia en Sedella, de dicha pro
vincia.

O tro ídem, Benito Freire Brn* 
gado, del 21 Tercio, baja en fin de 
agosto actual, por inútil, 133,3> 
pesetas mensuales, a» partir de 1.2 
de septiembre próximo, por la D e
legación de H acienda de Zam ora. 
Fija su residencia en M oraleja dei 
Vino, de dicha provincia. ‘

Burgos, 31, de agosto de 1938.
III Jiño T riunfal.—'Ti^'Ministró, de 
D efensa Nacional. P. D ., El G e
neral Subsecretario dej Ejército*. 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación de retirado, 
por las razones que se expresan, 
causando baja en las respectivas 
Com andancias p o r  fin del mes que 
se indica, y percibiendo, con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual que a cada uno se le se
ñala, a partir de la techa y por las 
Delegaciones de H acienda que 
tam bién se especifican* el personal 
del Instituto, de Carabineros com
prendido en la siguiente relación:

Brigada, don Luis Ramos Za« 
balza, de la N ovena Com andancia, 
ba»ja en fin de julio anterior, por 
inútil, 562,50 pesetas mensuales, a  
p a rtir  de 1.2 de agosto actual, po r 
la Delegación de H acienda de 
M álaga. Fija su residencia en To** 
rre del M ar, de dicha provincia,

Sargento, don Sixto Sáenz M ar* 
tín, de la» 14 Com andancia, bajfcx 
en fin de julio anterior, p o r  inútil* 
337,50 pesetas mensuales, a partie  
de 1.2 de agosto actual, por la  De* 
legación de H acienda de Cácerés* 
Fija su residencia en Coria, de db* 
cha provincia.

C arabinero p r i m e r o ,  M anuel 
Hoyr»s M artín, de la 11 Goman'4 
dancia, baja en f in . de julio ante* 
rior, por inútil, 190,16 pesetas 
m ensuales, a p a rtir  de 1.2, de agos-% 
,to actual, po r la Delegarción: de 
H acienda de Cádiz. Fija, su resiT 
dencia en dicha capitH.

Carabinero segundó, Juan  C ay  
ceres Ramos, de la 18 Com andan-; 
ciá, baja en fin de septiembre. de; 
i 937, por tener cum plídaTa edad2
213,32 pesetas mensuales, a. partinj: 
d e l  ,2 d e. noviembre de dicho a»ño*. 
pórTa Delegación de H acienda d lr 
Oviedo. F ija  su residencia en^Na*- 
v.in/ de dicha p’rtrnnciáv T y
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O tro ídem ,-Justo M iranda M ar
tí n, de la D écim a Com andancia, 
baja en fin de agosto actual, por 
edad, 213,32 pesetas m ensuales, a 
partir de 1.2 de septiembre próxi
mo, por la Delegación de H acien
da de A lava. F ija su residencia» en 
.Vitoria, de dicha provincia.

Otro ídem, Cam ilo Feijoo  M on
tes, de la 16 Com andancia, ba ja  
en fin de agosto actual, por edad,'
213.32 pesetas m ensuales, a* partir 
de 1.2 de septiembre próxim o, por 
la D elegación de H acienda de 
O rense. F ija  su residencia en Ce- 
lanova, d.e- dicha provincia.

Otro ídem,. A ntonio C laros L ó 
pez, de la N ovena Com andancia, 
b a ja ren  fin de agosto ac tu al,'p o r 
edad, 213,32 pesetas m ensuales, a 
partir de 1.2 de septiem bre pró
xim o, por la D elegación de H a 
cienda de M álaga. F ija  su  residen
cia» en Torrox, de dicha provincia.

Otro ídem, Francisco M ozas L ó
pez, de la 16 Com andancia, ba ja 
en fin de agosto actual, por edad,
213.32 pesetas m ensuales, a partir 
de 1.2 de septiem bre próxim o, por 
la  D elegación de H acienda de 
Orense.. Fija, su residencia en Vi- 
deferre, de dicha provincia.

Otro ídem, Enrique Cuenca IT r 
nojosa-, de la N ovena C om andan
cia,' ba ja  en fin de agosto actual, 
5'0r edad, 213,52 pesetas m ensua
l e s , ’a partir dé 1.2 de septiembre 
próxim o, por la D elegación de H a 
cienda de M álaga! F ija  su residen
cia en N erja , de dicha provincia.

Otro ídem, -Joaquín González 
C astro , de la 17 Com andancia, b a
ja  en fin de agosto actual,! por 
edad, 213,52 pesetas m ensuales, a 
partir de 1.2 de septiem bre próxi
mo, por la Delegación de H acien
da de Pontevedra. F ija  su residen
cia en C aídelas de T uy¿ de dicha 
provincia. -

O tro ídem, J o s é  H ernández 
C respo, de la 20  Com andancia, 
b a ja  en fin de agosto actual, por 
edad, 213,32 pesetas m ensuales, á 
partir de 1.2 de septiem bre próxi
mo, por la Delegación de H acien
da de V alladolid . F ija  su  residen
cia en N ay a  d e l-R ey , de dicha 
provincia.

O tro ídem, Ju an  M uñoz M arín, 
de la 11 Com andancia, b a ja  en fin 
de agosto actual, por edad, 213,32 
pesetas m ensuales, a partir de-1.2 
de septiem bre próxim o, por Ja  D e 
legación de H acienda de Cádiz. 
F ija  su residencio en San Fernan
do, de dicha provincia. ' ¡

Otro ídem, ;Pedro H ernández 
Serrano, de la 15 Com andancia, 
baja en fin de junio últim o, por 
inútil, 186,66 pesetas m ensuales, a 
partir de 1.2 de julio siguiente, 
por la D elegación de H acienda de 
.Córdoba. F ija  su residencia en di
cha» capital.

O tro íd em , N icolás Jim énez 
Blázqúez, de la 20 Com andancia, 
baja én fin de julio anterior, por 
inútil, 133,33 pesetas m ensuales, 
a partir de 1.2 de agosto actual, 
por la D ek gcx ió n  de H acienda de 
N avarra . F ija  su  residencia en 
O lague, de dicha provincia.

Otro ídem, A ntonio C ar a lio 
Fernández, de la C om andancia de 
B adajoz, baja en fin de agosto de 
1936, por m e d i d a* gubernativa,
38,02 pesetas m ensuales, a partir 
de 1.2 de septiem bre de dicho año, 
por la D elegación de H acienda de 
B adajoz. F ija  su  residencia en di
cha capital.N

B urgos, 31 de agosto. de 1938.— 
III A ño T riun fa l.—El M inistro de 
D efensa N acional. P. Di, E l G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés C avanilles.

Sueldos

Por reunir las condiciones que 
determina* el artículo 7.2 de la Ley 
de 13 de mayó de 1932 (C . L. n ú 
mero 272), se concede el sueldo 
anual que a cada uno se le señala, 
a partir de las fechas que se indi
can, a los individuos del Cuerpo 
A uxiliar Subalterno del Ejército 
'que a continuación se relaciona:

8.500 pesetas, al C elador de 
O bras don Jo sé  Pérez-Pedrero O r
tiz, de la Com andancia de O bras 
y fortificación de la  O ctava Región 
M ilitar, a partir del 1.2 del corrien
te,' por llevar 45 años de servicie.

7.500 pesetas, al M aestro A rm e
ro don Isa ía s Fernández Huesca*, 
de la Q uinta Com andancia de 
T ropas de Intendencia, a partir de
1.2 del corriente, por llevar 35 años 
de servicio.

7.500 pesetas, al A u xiliar A dm i
nistrativo don Je sú s  O rozco Men- 
chacabaso, de 1» M aestranza y 
Parque de A rtillería del Q uinto 
C uerpo de Ejército., a partir de 1.2 
de diciembre de 1937, por llevar 
35 anos de servicio.

7.500 pesetas, al M aestro ‘ A ju s
tador don A lfredo Suárez A lv a
rez, del 11 Regim iento de .Artilla
ría Ligera, a partir de 1.2 de m ar
zo de 1937, por llevar 35 años de 
servicio. ■i

7.000 pesetas, al A u xiliar A dm i
nistrativo don Francisco Brunet 
Granell, de la Intervención de los 
Servicios de G uerra de las F u er
zas. M ilitares de M arruecos, a p ar
tir. de 1.2 deí corriente, por llevar 
30 años de servicio.

7.000 pesetas, al ídem ídem don 
M retín M artín C añadillas, de la 
Intendencia ^Militar- de la Sexra 
Región, a partir de 1.2 del conden
te, por llevar 30 años de servicio.

7.000 pesetas, al ídem ídem don 
Pablo López Blanco, de la C o 
m andancia de O bras .y Fortifica
ción de la. Séptima* Región M ilitar, 
a partir de 1.2 de octubre próxi
mo, por llevar 30 años de servi
cio.

6.500 pesetas, al M aestro  F ierra* 
dor don Folicarpo A lonso  H er
nández, del G rupo de V eterinaria 
M ilitar núm. 2, del Ejército dei. 
Sur, a partir de 1.2 de agosto ú l
timo, por llevar 30 años de servi
cio. '

6.500 pesetas «>! ídem  ídem, don  
Lázaro López C arasol, de la Je fa 
tura de Servicios V eterinarios de la  
Q uinta Región M ilitar, a partir de
1.2 del corriente, por llevar 30 
años de servicio.

6.500 pesetas, al M aestro A rm e
ro don Em ilio de M iguel Ig lesias, 
del Regim iento Infantería Pavía,

í núm ero 7, a partir de 1.2 de julio  
último, por llevar 25 años de ser
vicio. -

6.500 pesetas, al M aestro  H erra
dor don Francisco C añ izares Pe-, 
rez, de la Je fatu ra  de Servicios Ve-: 
terinarios de la C ircunscripción  
O riental de M arruecos, a  pactir de
1.2 del corriente, por llevar 30 años 
de servicio.

6.000 pesetas, al Practicante de 
M edicina d o n  Santiago Sanz  
A m antegui, de la Je fa tu ra  de S a 
nidad M ilitar de la C ircunscrip" 
ción O riental de M arruecos, a p ar
tir de 1.2 de agosto últim o, por  
llevar 20 años de'servicio .

6.000 pesetas, al ídem  ídem, dow 
Ju lián  López Sagasti, de la mis-, 
m a, a  partir de 1.2 de agosto ú lti
mo, por llevar 20 años de servicio-!

6.000 pesetas,, a l M aestro Ajus-- 
tador don Secundino O tero A lony  
so, del Regim iento de. A rtillería  de  
M allorca, a partir de 1,2 de m arzo  
de 1937,'por llevar 20 años de,ser-* 
vicio. . 7

6.000 pesetas, al M aestro A rm e
ro, don C arlo s Sanm artín  G arcía.,1 
del G ru p o  dé Fuerzas R egu lares,’ 
In d íg e n a  de Larache, n ú m ,: 4>;
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partir "de 1.- de diciembre de 1936, 
por llevar 20 años de servicio.

5.500 pesetas, al ¿Maestro Herra
dor don Miguel Rodríguez M ar
tín, de la Jefatura de. los Servicios 
.Veterinarios de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a partir 
de 1.2 del corriente, por llevar 20 
años de servicio.

5.500 pesetas, al Maestro Arme
ro don José Hebra Herrera, ele la 
Agrupación de Artillería de Meli- 
11a, a partir de 1.2 del "corriente* 
por Jlevar 15 añes de servicio.

5.500 pesetas, al Maestro Herra
dor don Fernando Rivero Gómez, 
de la Jefatura de los Servicios V e 
terinarios de ' la  Octava Región 
Militar, a partir de 1.2_del corrien
te* por llevar 20 años de servicio.

5.500 pesetas, al ídem ídem, don 
Antolín .Prieto Jiménez, de la Je 
fatura de lós Servicios Veterina
rios de la Séptima -Región Mili
tar, a partir de 1.2 de septiembre 
de 1937, por llevar 20 años de ser
vicio." . .* •

5.500 peseta-s, al ídem ídem, don 
Toinás Lapuente - Zapater, de la 
misma,, a partir de 1.2 de de agos
to último, por llevar 20 años , de 
servicio.

5.500 pesetas, al ídem ídem, dpii 
Gregorio . ¿Molinero González, de 
la Jefatura de los Servicios V eie : 
ríñanos de . la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a< partir de
1.2 del corriente, por llevar 20 
años de servicio.
’r . 5.500 pesetas, al Picador Militar 
don Fernando de la Puente Rodrí
guez, del Regimiento Cazadores 
de 'Viliarrobledo, 1.2 de Caballe
ría, a partir de 1.2 de diciembre 
de 1936, por llevar 15 años de ser
vicio.

5.750 pesetas, al Conserje don 
Gerardo Castrillo Ruiz, de la In
tendencia Militar e Inspección de 
las Fuerzas y Servicios de M a
rruecos, a partir de 1.2 del co
rriente, por llevar 30 años de ser
vicio. . . . ■
- 5.000 pesetas, al Auxiliar de 
Obras y Tañeres don Juan Cru
ces Muñoz, del Regimiento A rti
llería de Costa,-núm. 1, a partir 
-de 1.2 de agosto último, por llevar 
15 años de servicio. , '

5.000 pesetas, al Topógrafo don 
Juan Z arco Peña, de la Comisión 
Geográfica* de M arruecos, a partir 
del 1.2 del corriente, por llevar 10 
años-de servicio.

5.000 pesetas, al Maestro Guar
nicionero d o n  Ramón Maytjnez

Cremacles, de la Mehal-la Jalifia
na de Laracbe, núm. 3, a partir de
1.2 de julio último, por llevar 15 
años de servicio.

5.000 pesetas, al Auxiliar de 
Obras y Tañeres don Manuel Ci' 
madevilla Pueyo, ' del# Regimiento 
Infantería de Montaña Milán, nú
mero 32, a partir ele 1.2 del co
rriente, por llevar 15 años de-ser
vicio.

4.964 pesetas, al Maestro de T a 
ller don Gaspar Suárez Menéndez 
de la Fábrica Nacional de Artille
ría de Trubia, a partir de 1.2 de 
julio de 1937, por llevar 5 años de 
servicio.

4.320 pesetas, al Auxiliar A d m i
nistrativo don Manuel Aller Fer
nández, de la misma, a partir de
1.2 de julio dé 1937, por llevar 5 
años ele servicio.

4.592 pesetas, al Maestro de T a 
ller don Luis Menéndez Menén
dez, de la misma, a partir de 1.- 
de noviembre de 1937, por llevai 
5 años de servicio.

5.250 pesetas, al Conserje don 
Aurelio Castillo» Terám, del Minis
terio de Defensa Nacional, Subse
cretaría del Ejército, á partir\de
1.2 de mayo último, por llevar 25 
años de servicio. . - \

4.750 pesetas al ídem, don Bar
tolomé Pérez Barroso, de la Inten
dencia Militar e Inspección de las 
Fuerzas y Servicios de Marruecos, 
a partir de 1.2 del corriente, por 
llevar 20 años de servicio.

4.500 pesetas al Obrero Filiado 
don Manuel Lama González, del 
Servicio Automovilismo^ de M a
rruecos, a partir de 1.2 de marzo 
último, por llevar 10 años dé ser
vicio.

4.500 pesetas, al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Vicente 
González Alvarez, de la Maes
tranza y-Parque,de Artillería del 
Quinto Cuerpo de Ejército, a paru 
tir de 1.2 de octubre de 1937, por 
llevar 10 años de servicio. •

4.500 pesetas, a*l Auxiliar Admi
nistrativo don Manuel Mesa Vil- 
ches, de la Intendencia Militar de 
la Octava Región, a partir de 1.2 
de abril último, por llevar 5 años 
de servicio.

4.500 pesetas, al Maestro Herra
dor don Francisco Núñez Matfín, 
de Ja Jefatura de Servicio's Veteri
narios de la Séptima Región Mili
tar, a partir de 1.2 de septiembre 
de 1936, por llevar 10 años de ser
vicio.

4.500 pes^tasl al A uxilkr- de

Obras y Talleres don Juan Vilchez 
Vilchez/djd Centro de Moviliza
ción y Reserva, núm. 4, partir de
1.2 del corriente, por llevar 10 
años de servicio,

- 4.500 pesetas; al x\uxiliar Admi
nistrativo don José Jaime Gallar
do López; del Estado ¿Mayor de la 
Circunscripción Oriental de M a
rruecos, a partir de 1,2 de octubre 
próximo, por llevar 5 años de ser
vicio.

4.500 pesetas, a«l ídem ídem don 
José Ramón García . Viejo, de la 
Fábrica Nacional de Artillería de 
Trubia, a partir de 1.2 de julio 
de 1937, por llevar 5 años de ser
vicio.- .

4.500 pesetas,' al ídem ídem don 
Manuel Fernández Fernández, de 
la misma, a 1 partir de 1.2 de julio 
de 1937, por llevar 5 años de ser
vicio.

4.250 pesetás, a l Conserje don 
Luciano Martínez García, de la 
Intervención de los Servicios de 
Guerra dé las Fuerzas Militares 
de Marruecos, a partir de 1.2 de 
agosto último, por llevar 15 años 
de servicio.

4.220( pesetas, al. Maestro de T a
ller don José Antonio García A l
varez, de la Fábrica Nacional de 
Artillería de Trtibiar, a partir de
1.2 de julio de 1937, por llevar 5 
años de servicio;

4.220 pesetas, al ídem ídem, don 
vJosé‘ Menéndez Menéndez, ’ de la 
misma, a partir de 1.2 de julio de 
1937, por llevar 5 años de servi
cio. -

Burgos, 2 de septiembre de 1938; 
IIJ  Año Triunfal.—Eb Ministro de 
Defensa. Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

MOVILIZACION
S. E. el Generalísimo de los E jér

citos Nacionales ha dispuesto sean 
llamados a filas los individuos per
tenecientes al tercer trimestre del 
reemplazo de 1927, inscriptos de 
Marina, a cuyo fin se observarán 
las siguientes instrucciones: 

Primera. — Dicho contingente 
efectuará su concentración en sus 
respectivos trozos durante lós..días 
del 22 al 28 del corriente mes, ve
rificándolo también los que perté- / 
nezcan a Departamentos M ajltiv
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Segunda.'— Los individuos "com
prendidos en este llamamiento 
quedarán a disposición de los Co- 
mandívites Generales de los D e 
partamentos Marítimos de Cádiz 
y  Ferrol; los pertenecientes a las 
Islas Baleares a las del Almirante 
Jefe del Bloqueo del Mediterráneo, 
y  los de la zona liberada de Le
vante se incorporarán para estos 
efectos, Departamento de Fe
rrol.

Estos individuos serán emplea" 
dos únicamente en servicios de re
taguardia. ;

La Jefatura del Estado Mayor 
de la Arm ada dará directamente 
a las Autoridades Jurisdiccionales 
las normas por que lia de regirse 
la utilización de dicho personal.

Tercera.—La revisión de inúti
les se hará con arreglo al cuadro de 
inutilidades vigente en la A rm a
da que dispone el Decreto de 29 
de agosto de 1935. A  este recono
cimiento deberán someterse todos 
los comprendidos en este llama
miento, incluso los declarados ex
cedentes de cupo en la época* de su 
concentración.

C uarta .—Quedarán exceptuados 
de este llamamiento:

a) Los que, se encuentren pres
tando servicio'en la-Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
d :  las T. O.-IT. S., precisamente 
en Unidades destacadas enTos d ?> 
tintos frentes de combate.

b) Los cute sean padres de más 
de cuatro hijos.

- c) Los que trabajen como ob>e- 
,ros en las industrias militares, 'Lr 
’ rrocarriles o emnr-esas militarr/a- 
das. Este personal quedará mo i- 

en sus Centros respectivos.
Q uinta .—Los Comandantes FU- 

merales de los Departamentos M a
rítimos de Cádiz y  Ferrol y el A l
mirante Jefe del'Bloqueo del Me
diterráneo, darán las órdenes opor
tunas para que con la mayor ra-

Íidez llegue esta disposición a» co- 
ocimiento de las Autoridades Le

tales. las aue inmediatamente dis
pondrán el cumplimiento de ella, 
¡dando todo género de facilidades

al objeto de no retrasar lo más 
mínimo la incorporación de dichos 
individuos.

Sexta .—La falta o retrajo en la 
incorporación, así como la negli- 
.gencia por parte de las A utorida
des, serán cá&tigadas con arreglo a 
los preceptos del Código Penal de 
la Marina de Guerra*.

Séptim a .—Las dudas o dificul
tades que puedan surgir en este 
llamamiento serán resueltas por los 
Comandantes Generales y Almi
rante del Bloqueo expresados.

O ctava .—'Ferminada la* concen
tración y destino, dichas A utori
dades manifestarán a este Minis
terio el número de los incorpora
dos.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D;, El Con
tralmirante Subsecretario de M a’ 
riña, Marnuel Moreu,

Habilitación

A  propuesta del Excmo. Sr. Co
mandante General del D eparta
mento Marítimo de Ferrol, se ha
bilita de Guardaalmacén, mientras 
duren las. actuales circunstancias, 
al Peón del Movimiento del A rse
nal de El Ferrol, Francisco. Pazos 
Veíga.

Burgos, 9 de septiembre de 1958. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Prácticos provisional es

A  propuesta del Comandante 
General del Departamento M aríti
mo de Ferrol, se nombran Prácti
cos, provisionales, del Puerto de 
Bilbao, a, don Antonio Cos Ca*mr 
ño y a don Eulogio Onzáin y Ur* 
tiaga.

Burgos, 9 de septiembre de 193S. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario1 de Marina, 
Mánuel Moreu.

Prórroga de licencia

Vista la instancia formulada por 
el Oficial tercero del C. A. S. T. A ;

don José Martínez Sierra, en la que 
solicita prórroga de licencia por 
enfermo, y el acta de reconocimien
to facultativo, se prorroga en un. 
mes la licencia por enfermo que 
disfrutaba.

Burgos, 9 de septiembre de 1933. 
III Año Triunfal.-—El Contralmw 
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

Ascensos

Por resolución del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Defensa N a 
cional, se promueve al empleo cU 
Alférez provisional del A rm a de 
Aviación a los alumnos de la si
guiente relación, que han termi
nado con aprovechamiento el cur* 
sú de Pilotos de Avión de Gue« 
rra.

D. Miguel Cadenas Charro.
D. Pío Tejada Herrero.
D. Manuel Martín Llamas.
D. Antonio Rivas Monroy.
D. Vicente Mario Nieto Puimc.
D. Antonio Chaos Iglesias,
Burgos, 10 de septiembre de 

1938.—III Año 'Triunfal.—El Ge- , 
peral Subsecretario, L u i s  Lom
earte. , !

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Militarización

En armonía con Jo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. n ú 
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. números 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente', con
cedo la desmovilización provisio- 
m J, causando bajá en los Cuerpos 
respectivos y alta como militari
zados,; a los individuos que a con
tinuación se expresan: v •

N o m b r e  y  A p e l l i d o s
tf  -------------- ' . ■ _ P r o f e s i ó n  - R e e m p l a z o  C u e r p o  o  C a j a  d e  R e c lu ta

Juan Ariza Polo . . ... . .. . . .  ... Fción. barras Espl. ... ... 1928 En la industria. ’■ v ■
Juan Borrego Muñoz •, Recocido perfiles ... . . .  .. . 1928 ídem ídem. . ' ' *
Enrique Cabello García ... ... Rectificador ... . .. . . .  . . . 1928 Idem ídem. ’ -r ' 9
José Calderón R o d r íg u e z ......... .. Moldeador ... . . V  . . . 1928 ídem ídem." ! ? :  ̂ ' ; ^ ’•-*
Ignacio Castillo A lv a r e z ................ Fundidor . . . . .  ... . .. 1928 Idem ídem.
M artín José Expósito García,.. ♦ • .Clasificador *_>* ^  x*.» ^ ;f 928 Id-mi ídem,-
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... .Nombra 7 Apellidos 1 'f - I Profesión- ■_ •Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Reclub
1— •

M anuel Fernández. P u lid o 1 *1 Clasiiicador uiijz- ¡1 •_?: ,. .1928

~ "* r 1 1 \.I5-

Fn la industria*,-'
Casto Lucen a. Caballero. ¿. ¿r*- ICO] Lam inador . . .= - . y.y :* ? r y;x 1928 Idem  ídem.
Manuel M pdejar,Roldan  ... :• • 'Tornero  . . . C .r :• • t 1928 ' ' Idem Edem.'
Erancisco M uñoz Castro ... ^.y > • T Idem  ... .. . 6i»x a-.i 1928 Idem  ídem. v
D iego Mur.iilo Serrano ... B:.v- r* • *i Embalador

. . r
'1928 1 Idem  íd em .'

Daniel Pajuelos Esíudillo > • < , ire íiíac lor :*r*j 1928' Idem ídem.
José Palacios Tejero  ... ... r*.. ,. •: Fundidor . . ,  r T) ..»’ 1928 ' 'Id em ' ídem.'
José Pérez Pis .,. ... ... , , , >103 Tornero ‘..1} s, A , y 1 9 2 8 ' Idem ídem. /. . ’ ' . V
Ramón Pericet A randa . !0 T, Fundidor .. .• .. C» «3 .rr« 1928 Idem íd'em.
José Pozando Carmena ... ...:- 
Anton io  Ventura Rodríguez ...

[OV Im m inador..<: > 0  ,. .. c. >.-•>: • 1928 Ideiu ídem.
'• =31 Fundidor r '1928 Idem ídem. ' 1

Anton io  Espejo M árquez... ;.,.- . . »• Laminador:-..; ?.£ j.y rov ÜT»T . 1928 Idem  ídem.
Francisco V illa lba N ie ve  . <. .. >' • »■ A justaaor 3 1? T . f 1928' S. A . En 1?. industria.
An ton io  Lozano R ivera [«■* í Prensista .. < ^ ' L.:.x .srr«: '(Ti’ 1928 Fn la industria.
Lorenzo Polo A gu do  ...: ;oy Electricista, .r ¡oy 1928 F. F. T . de Córdoba.'
jRafael* M uñoz Bello ... •. »;»' A ju s tad o r.. .= r. . .V > rv 1928 .En la industria.
An ton io  P íos  Vareas ... T o rn ero ... ... r« » • .f • £ 1928 Idem  ídem.
Anton io  Aranda S á iz .............. A lm acenero . . -r-,r r* ?  ̂, r 1192.8 Idem ídem.
Estanislao M artin  Torralba > • r Fundidor ... 1 0 ; .. #j 1928 Idem  ídem.
Manuel Solanas Esteban ... «.. ,. , , Desvirador r. . . 1936 Batallón 265, D ivisión 152.' ,
A le jandro Marqueta Roy..> í> » r Técnico ... r3 £.t. .s - *■ 3 • ’ 1932 Quinta Comandancia de T rop a f 

..de Intendencia-
Julio Carbaio N aran jo  *>. Escribiente . .-r ^ T^l > • • 1934 En la industria. .
José C orzo  Pérez ... Dependiente > • • *- * *3 : 1934 Idem  Idem.
Juan C alvillo  Fleredia ... ... > • •' Peón ... ... . .. . 1934 ídem  ídem.
José A n ton io  Sánchez Tejero ■«. ♦' Idem  ... ... E:..; ... • . • . • «= 1934 Idem  ídem.
Juan Gavilán  B a rre ra ............. . ;* • * ídem  . ... [♦.»: . T«y '« »T 1934 Idem  ídem.
Ram ón Sevilla de la M arca ... > * ♦: Escribiente . ' » - •  ♦: y..; > • •: 1934 Mein ídem.
A n ton io  G il A Ívarez ... ... '«•«' Pcon ........ , >,f t . •* •* .y 1.934 - Idem  ídem.
Juan Pablo O lea G onzález •.>, a • c Ordenanza.C.,- V* • 1954 Idem  ídem.
A n ton io  Fernández Pérez ... >. .«3 F.f.cribienté ...' »  V :• «y 1934 Idem  ídem, . , A
M anuel* Rodríguez M artínez •« ♦ P  COn ... ... , y .y >•*♦) 1933 Idem ídem.
M anuel Santiago García ... ... Idem  .... •.«: ;««v .y r«-« v 1933 Idem  ídem.-
Pa fae! Carrera Escudero ... Idem  . . . >.»: #|V »'•: '19 V Idem  ídem. .
Carm elo Bejaranb Zambrana > • :*i - Idem  ... :r,,; ;» « »= BVi; 1933 Idem  ídem.
Juan Friones Pérez ... ... ... OT Idem  . . . >, [i-iY :»>r-' .1933 Idem  ídem.
An ton io  Cabezas R odríguez... Idem  ... y .r . , - e: :,-iX pr.-r '1933 Idem  ídem.
Esteban García L iñ á n ......... Idem  .., *., .* y *'*". 'fr«v r<*T T» • » 1953 Idem  ídem,
M anuel Soriano M olina ... ■» • r ídem  -..>1 f.-.̂ r«-o- 1933 ídem  ídem.
Tosé Lóoez P é r e z ............... t..-. G v  ardaagujas... r* «y 1933 Idem  ídem. * =
Juan Ma*a Taén ................ Peón ... ... &■»■»! r«~»y íyT . 1953 Idem  ídem.
A n ton io  M uñoz A lca ide ... ... Idem  .............. »-.v '• I f I 9 5 3 ídem  ídem. . .
Juan M . N arváez Castizo Idem  ... ....• .... ;« . ♦' 1 9 5 3 Idem ídem.
Juan Flinojosa M artínez ... ... C hó ier ... jr..- r,.v r»-.y •̂'•3 . 1«55 Idem  Idem.
Manuel G onzález Rodríguez (3 ) Pcon . , . • > • r xn' c* •'*: 1933 Mem ídem.
Secundino M árquez M edina ... Idem  ... =..v: > . »• 1953 . Idem  ídem.
José Barrios N aran jo  . . . . .  . Idem  .. «• :«-»#• '«■. r > • • 1953 Idem  ídem.
Francisco CarhalJo Rodríguez T «. C Idem  . . . . .  r.-.v V,‘v y~* v ? 1 * 3 1952 Idem  ídem. *
Prim itivo Fernández Pérez ... ’. • »• Carpintero >.v r.*v r* ♦ »* *»-*T 1952 Idem  ídem.
M anuel Capilla Real .. ... . . . PGOn . . .  , . , > . r y.-.- 1932 Idem  ídem.
M elchor Palom o Parrillas r. . I d e m ....................... v . f  vr.*»- fr.v 1932 Idem  ídem.
José G onzález Santiago . . . T*f Idem  . i. i . . .  -r.r Ti »= -1 . r 1932 • Idem  ídem. .

Juan G onzález Seoanes . . . ? • »' G iiarn  i cion e 1 0 . . .  :í : v .t -. . r 1932 Idem  ídem.
Rafael Pérez Blanco . . .  r .. . . . Peón ... . . .  ... -1952 Idem  ídem.
A n ton io  García H ida lgo  .... . . . Panadero ... . . .  =... \ .» 1932 ídem  ídem.
Juan M anuel H errero Becerra 
M anuel Rom ero García . . .  .

...» Écón ........ ... yo . . . . . . . «»■ -1932 . Idem ídem..
•« * ♦] Practicante ..=h > * «■ ♦. r 1932 Idem  ídem.

Francisco Benífez Gavilán  .. .• C h ófer ... t-»y >., 1932 Idem  ídem.
M anuel Corro Pérez . . .  : .. . . . Peón , . ;M , ?| .1 . •. 1 1932 Idem  ídem.
Juan Jóse M orejón  García . . . . . . ídem  .... ...• , b..>; X • K 1932 Idem  ídem.
Francisco Buzón Fernández ... =• » . ídem  ... ... ... . . . 1931 Idem  ídem .
■Fausto Pino González ... ... Escribiente . . . 1931 Idem  ídem.
M anuel Rodríguez García . . . Carnicero . . .  ..*. ..V 1931 Idem  ídem.
José García Guevara .. .. ... Escribiente . . . .  ... . . . 1931 Idem  ídem.
Luciano QaviJán Barrerás . . . ■f A yudan te geómetra 1931 Idem  ídem*
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Nombre y  Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Recluta

Francisco Barrios V illalón, .... y Panadero ... ... y  ... En la industria.
José  M aría García Gordón . . . Peón ... ... ... ... ... ... Idem ídem.
M iguel Valero Villegas ... y : Idem ... ... ... ... ... . . .  1931 Idem ídem. *

Idem ... ... ... ... . . ,  1930 Idem ídem.
Francisco Gálvez B orrego... ».V?. Practicante y  y Idem ídem.
Emilio Murillo Soriano ... y  [ . . . 3 Escribiente . . : . . . ;  > ..: 1930 Idem ídem.
Antonio Reina Gallardo ... y  y PeÓn ... , . .  ,1930 Idem ídem.
Francisco Royán Fuentes y  y Idem :.. ... . . . ; ... ... . . .  1930 Idem ídem.
Gregorio Luna Collantes ... > . . 3 Chófer ... ... ... . .. ... Idem ídem.
Juan Luis Gómez C o r r a l ......... y Escribiente ...; >.. ...... Idem ídem. ,
Miguel Fernández Fernández y Peón ... ... ..y >..; ...; Idem ídem.
Francisco García C asas . . . . .  . .y Idem ... ... >..; . .. * . .. 1930 Idem ídem.
Francisco de la Puente T inoco.. .1 Idem ... ... ... ... 1930 Idem ídem.
Bonifacio Ramírez Fu jar ...... >. .3 Ayudante carpintero... 1930 Idem ídem.
Francisco Real Bautista ... .... Peón ... ... ... ... . .. .., 1930 Idem ídem.
José Antonio Hernández Vázquez Enfermero ...: >.. Idem ídem.
Pedro Rodríguez García ... ... M atarife ... ... y  y Idem ídem.
Rafael Alonso Lora ... ... Carpintero... ...: ... y ... 1929 Idem ídem.
Francisco Alonso Ambrosio y  y Peón ... ... y  y; y; 1929 Idem ídem.
Antonio N ajas Bravo ... . . . 3  > . . 3 Panadero . . .  >..; > L >. Idem ídem.
Juan  José Rafael Lozano y  y ; Idem ... ... . . .  y.y :. . .  1929 Idem ídem.
Lorenzo Irusta Herrero ...: y Especializado ... ... >.. . .. 1928 Idem ídem.
Juan Quintaná Tanot . . .  y  y Contramaestre ... >..3 1928 La Victoria 28.
Félix Rodríguez M oría . . .  y  y Barrero y roscado ... -... Í929 San Quintín 25
Enrique Aldecoa Lacombe ..y y Ingeniero ... . . .  ,...; . . . ,-ns 1928 C aja  Recluta Cádiz.
Rufino Arreche Lacunona y  y Vigilante ... ... y Idem San Sebastián.
Félix Ascaso Martínez ... ... y Envasador >..; i» ..i > ..: >..• 1928 Idem Vitoria.
Francisco Barceló Ferrer ... ... y Receptor >... y 1928 Idem Palma.
Bernardo CaSanovas Bestard >. .3 Verificador ... >.. Idem ídem.
Reyes Gómez Díaz ... ... ... y Idem Sevilla.
Antonio Guerra A u ñ ó n ..........> .y Mecánico ... ... y  y Comandancia M arina M álaga.
Gabriel M aldonado Callejón :..y Ingeniero ... ...: :... ... 1928 C aja  Recluta de Almería.
Bartolomé M ateu O liver... . . .: >. € Especialista y  y  y 1928 Idem Palma.
Esteban M uías Pérez ... ... y  > Mecánico ... y  >.. ...; 1928 Idem Zamora.
Julio Piñeiro Parra ... ... y  y Controlador -V y  >.. >.-, 1928 Idem Badajoz.
Antonio Holguera García >.y y A justador >.. y . . ,  1928 •En la industria.
Gabriel N ogales Vázquez y  y Fundidor ... . . . : . . .  1928 Idem ídem.
Cándido Sánchez Romero y  y Tornero y '  y '  y  y s ..r 1928 Idem ídem.
Carmelo González Rejano ... y ? Horneró .y y  y  y - .... 1928 Idem ídem.
A lfonso Montenegro Costas y . Patrón ... ;... : ' y  > .y . .y :...; 1929 Valladolid 20.
Abdón Longares Rodríguez...; y Tornero y  y ,  y ' a..a 1928 ' En la industria.
Máximo Jiménez Chamizo y  y Fundidor y  y  y  >.y 1938 Idem ídem.
M iguel Sevilla Torres ............... .¿.y Curtidor ...: y.y 1928 Lepanto 5.
Aniceto Santamaría Hornilles y Forjador ... ... ... ...: a .< 1928 En la industria.
Agustín  Busselo Goicoechea... Mecánico electricista;... ..... 1928 Idem ídem.
Vicente Jesús Lazpita Mendívil. .y Electricista :. . .; > .. > ..: 3,  ,  '11935 Idem ídem.
Torcuato M anso Riego y .  y  y Idem ... y  y 5 .-.: 1929 C aja  Recluta de Zamora.
Manuel V idal G ago ... . .y y  y Idem  y  y,y >.y ;. .7 y; .... 1928 Idem ídem¿
José A guado Martín ......... -..-y y Idem ... ... ... ...: y : 1928 Idem ídem.
A lfredo de los Ríos Juanes y  y Idem ... ... ... y y; 1928 Idem ídem.
A dolfo Fernández Moreno >. / y Jefe  chápistería ... >..: 1928 En los talleres.
Ju an  Bravo C o r t i jo ..........y  y M ontador . . . . . .  y  y ..... 1928 Idem ídem.
M anuel Gómez González y  y Idem ... ... ... y; y; Idem ídem.
Francisco M ejías Ruiz y Idem  ... ... ... ... ..y :...- 1928 Idem ídem.
Francisco Vique Toro ... Ayudante ajustador ... .... 1932 Batallón Zapadores número 2 .
Ensebio M aroto San José  y ‘ y Especializado . i. ... ... Batallón 253.

tBurgos, I  de septiembre de !1938.—III Año T riu n fal.=E l G eneral de División, Luis Qrgaz*
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A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicio f^acional de los Registros 
y del Notar, ado

Exorno. Sr.: En el recurso .guber
nativo' interpuesto por <.1 .Notario 
de Sevilla, don Francisco Monedero 
Euiz,' contra neta suscrita por el 
Registrador de la Propiedad del 
Distrito del Mediodía de dicha ca
pital, suspendiendo la inscripción 
de una escritura de compra-vhnta, 
•peiidiente en este Centro por ape
lación del recurrente:

.Resultando que, promovido de 
oficio'en 22 de mayo de 1931 por el 
Juagado de Primera Instancia de 
La Magdalena de Sevilla, el juicio 
de abintestato de don Gustavo Ar
ar r i us y López, fallecido en .2 del 
misino mes sin haber otorgado tes
tamento. y sin dejar pariente al
guno, por. providencia de 5 de fe- 
forero del año siguiente, se acordó 

' sacar a pública subasta los bienes 
de la  herencia, y, entre ellos, en un 
solo lote, las • casas números 7 y, 
9 de calle Buen Viaje, en Sevilla, 
que pertenecían al causante, aun-: 
que de los certificados del Regis
tro de la Propiedad, unidos a los 
■autos, no aparecían inscritas a su. 
nombre, pero tam poco lo estaban 
al de persona alguna, señalándose 
para la subasta el’ 15 de marzo si
guiente, en los estrados del Juz
gado, en cuyo acto fueren rema
tadas las expresa das casas por don 
■Angel Abas-cal Cobos, que ofreció 
por cada una cinco mil pesetas, 
dos terceras partes de su avalúo, 
aprobándose el remate a su favor, 
por € 1 Juzgado, por lo que, previos 
les informes y trámites legales, eb 
lim o. Sr. Delegado de Hacienda de 
la citada provincia, en nombre del 
listado, com o heredero, acordó en 

'12  de febrero de 1934 aordbar y 
ratificar el expresado remate y  
que procedía otorgar la correspon
diente escritura notarial a don 
Angel Abas-cal Cobos, y design an / 
do, en 15 del mismo mes, como su 
representante para, la firma dé.la  
escritura, al Sr. Administrador de 
la Propiedad y contribución terri
torial don José Vaga Torralba, él 
que en escritura que en 30 de mayo 
siguiente autorizó en Sevilla f l  
Notario de su Distrito don Fran
cisco 'Monedero Ruiz, en nombre 
fiel Estado aprobó y ratificó el r e - .

mate de la .subasta celebrada en 
Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito de la Magdalena, núm. 1,. 
de los de Sevilla, el .15 de marzo de 
1932 y, en su consecuencia, vendió 
a don Angel Abascal Cobos las. dos 
referidas fincas urbanas, que en 
la escritura se manifiesta formar 
una sola, y  que conforme a la 
cor Eñe ación que en ella se trans
cribe, expedida en Sevilla el 8 
de agosto de 1832 por el Arquitec
to don' Ramón Balbuena Huertas, 
se describe de la siguiente 'm a
nera: “ Casa en .esta ciudad, seña
lada con los .números 7 y 9 de la  
eslío Buen Viaje, -que c ansia de 
planta baja, planta principal y  
parte de. planta segunda; .su con s
trucción es de fábrica de ladrillo 
en muros y tabiqurs, con entrama
dos de maderas en*sus pisos y cu
biertas; linda, por su derecha, en
trando, can casa número 1- de ca
lle Buen Viaje, y casa número 14. 
de calle Vidrio; por la izquierda, 
cor* casa número '5 de la calle 
Buen Viaje, y por, el fondo, con 
esta misma casa y  casa número 
1.2 de calle Vidrio. La superficie ele 
la  • finca es de ciento veintisiete 
metros veintiún .decímetros cua
drados.” En dicha escritura se con
tiene la manifestación de que ¿e la. 
descrita finca venía en posesión 
constante él finado -don Gustavo 
Aráerius y  López, que falleció en 
Sevilla el .2 de mayo de 1831, del 
que ha sido declarado’ heredero 
el Estado y “ como de los '.documen
tos fehacientes respectivos resulta 
la adquisición por éste con anterio
ridad al primero .de-cubro de mil 
novecientos treinta y dos..., proce
de, como así se solicita, la- inscrip
ción del inmueble en el Registro 
de la .Propiedad del Distrito ¿el 
Mediodía de esta ciudad a que 
pertenece, con. arreglo al artículo 
veinte de la Ley Hipotecaria* y caso 
•de no acceder a ello el Sr. Regis
trador, -se librarán por la Dele
gación de Tíacienda, las certifica
ciones de posesión necesarias para 
obtener la inscripción de la finca' 
descrita” . "

-Resultando que fué presentada 
copia de la referida escritura en 
-el Registro de la Propiedad del 
Distrito del Mediodía de Sevilla, 
acom pañada de’ certificación de 
posesión a favor del Estado de la 
■finca en  aquélla comprendida; de 
otra expedida en  4 de abril de 
18&6 por el Registrador de la Pro

piedad del Distrito del Norte, co
m o  Archivero del que fué único de

Sevill^, en la que hace constar que 
la finca de referencia no se halla 
inscrita a nnmfone de nadie en e l 
Registro único, pero con ia  sal
vedad de que por no expresarse en 
la instancia “Xa numeración anti
gua, moderna, novísima n i a  cuál 
de ellas corresponden ios números 
siete y nuevae, pudiera darse el 
caso de que la  A nca de q.u? .se 
trata estuviera insexita. con otros 
números, y de un testimonio par 
exhibición librado por e l propio 
Notario autorizante fie la  escritu
ra, de particulares del expediente 
de las bienes relictos por don Gus
tavo Arderius y  López, del .que fué 
declarado heredero -el -Estado.,. en
tre ios .que .se transcriben sen d a s. 
certifica clones de los Registradores 
d é la  Propiedad ñél Mediodía y del 
Norte, feclradas m  ,1.° y 18 de di
ciembre de 1.931, respectivam ente/ 
haciendo constar .que la casa- nú
meros 7 y 9 de calle Buen V ia je  
no se halla inscrita .a nombre de 
nadie en  el primero d e  los .citadas 
desde el .2 de. noviembre de 1801, 
fecha de la creación niel Registro, 
y que tampoco lo  está en el que 

• fué único -de Sevilla; que el R eg is-. 
trador de la Propiedad, del Distri
to del Mediodía ele 'Sevilla puso .al 
pie de la copia de la  referida e s 
critura la .siguiente nota califica
dora: '“ 'Suspendida-la inscripción 
del documento que precede en 
unión de la certificación por du
plicado de posesión que se acom
paña por observarse el defecto de 
que habiendo teñido en  esta c iu - ' 
dad todas las fincas urbanas cua
tro numeraciones designadas con. 
los nombres de  antiguo, m oderno, 
novísimo y actual, no se expresan 
éstas en los títulos, ni a cual de 
ellas corresponden los números 7 
y 9 de la calle* Buen Víate, ni se 
acompaña certificación de nom en
clatura y numeración para suplir 
esto falta, lo que impide hacer la 
búsqueda con  la garantía suficien
te para inscribir la posesión, de 
cuyo defecto padecen asimismo las 
certificaciones de los Registros de 
la. Propiedad de 'esta ciudad que, 
testimoniadas, se acompañan, en  
las cuales no se expresen a qué 
numeración corresponde la que se 
cita en las mismas y con cuya sal
vedad se libró también la certifi
cación de fecha 4 fie abrií del co 
rriente año, expedida p er  el se
ñor Registrador fie la  Propiedad 
del Norte y archivero fiel que fué 
único de esta ciudad, que original 
se acompaña, no tomándose ano-
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t ación preventiva por no haberse- 
solicitado” .

Resultando que por el NotariG 
cloü Francisco Monedero Ruiz se 
interpuso recurso gubernativo con-- 
tra la expresada calificación de! 
Registrador para que i se declarase 
que la escritura de 30 de mayo 
de. 1934, se hallaba extendida con 
arreglo a las íormalidnides y pres
cripciones legales, fundándolo erh 
los siguientes razonamientos; que. 
tiene personalidad- para entablar 
e lrecu rso  pe f cuanto la nota re 
currida afectada su'prestigio ;p fo - ’ 
frsicnal. teda vez que la suspen
sión ele la inscripción se funda en 
la calificación de datos y antece
dentes que había tenido en cuen
ta al prestar su ministerio, ya que 
al entregarle el expediente para 
preparen la escritura, pudo obser- 
var que las certificaciones libradas 
por los Registradoras de la Pro
piedad del Norte y del Medfodia 
acreditaban que la casa números 
7 y 9 de la calle Buen Viaje- no se 
hallaba inscrita a nombre de per
sona alguna y que pertenecía •en' 
el orden c:'vil a don Gustavo A r-  
derius y López, del que fué decla
rado heredero el Estado, por lo 
que el rematante de la finca po
día obtener la inscripción de la 
escritura de- venta cen í orine al 
vigente artículo 20 de la Ley H i
potecaria, y que, en todo caso, el 
listado podía solicitar :y obtener 
la inscripción previa del dominio 
y  de la posesión a su favor, por 
lo que ei'rem atante estaba .en con-' 
diciohes legales de tener inscrito 
su título y que bajo esas garantías 
se convino el* contrato, .por no ha
berse advertido ¿efecto alguno que 
lo impidiera; que comprobada con 
c oeumentos feha cien tes la adqui
sición por el Estado de la expresa
da casa antes del primero de ene
ro de 1832, era procedente su ins
cripción, bien sin publicar edic
tos, conforme al párrafo segundo 
del articulo SO del Reglamento Til- 
pe te cari o, por ser la trnnsmis’ón 
a favor del Estado en 3931, o con 
aquel - requisito, según el referido 
artículo 20 de la Ley, y que sólo 
la vigencia de alguna inscripción 
de dominio o posesión podía haber 
sido obstáculo de acceso al Re- 
pisíro; que para el caso en que se 
bstimara que era necesario la pre
via Inscripción a favor c’f l  Esta
rlo se previno , en la escritura que 
bor la Delegación de Hacienda se 
¡Obrarían las oportunas certifica- 
fiones de posesión, con lo que que

daban" cumplido?"los' artículos 11, 
21 y 26 del Reglamento Hipoteca
rio; que cuando no se alega en la 
nota, calificadora la l existencia de< 
nslen lo c o n t radie torio y e  cinci deno
te en algunos-detalles; se impone 
la -inscripción y- así debió hacerse 
la- de la  ' escritura dusbenáida, al 
■ amparo del artículo 20 de la Ley, 
o, en último■■ término;"con la pre
via a favor del Estado; que ;de" 
las"certificaciones-i c-bran-t-es en el 
• e x p ed ien tey  • presentadas con -la- 
copia de la escritura en el Re-gis- 
tro, mediante- el testimonio' per 
exhibición, aparece; terminante-, 
mente y sin distingos * que la casa 
ño estaba inscrito a nombre de na
die y  que siendo el Registro lino, 
aunque el titular varíe, no se pue
de ir contra los propios actos; que 
la certificación es ternrinante y 
mientras no sea contradicha,, no le 
os permitido al Registrador alegar 
que la finca pudiera estar inscrita 
con otros números; que no sólo es 
innecesario citar la numeración 
antigua cíe las fincas, sino que la 
actual sólo ha de mencionarse 
cuando constare del título, pues 
sólo entonces ha de expresarse en 
la inscripción, según el .número 
primero del articulo 9.° de la Ley, 
y que así lo ratifica el número pri
mero del artículo 26 del Reglamen
to; que,el Registrador no basa su 
neta en preceptos legales y es an
titética con la doctrina de los c i
tados; que tampoco hay prece-pto 
aue ordene presentar certificación 
de nomenclatura, pues son los 
Ayuntamientos los obligados a re
m itirla de oficio cuando hagan va-* 
riáclones en la numeración, y  que 
todo ello demuestra la falta de jus
tificación de la nota, y qué la es- 
entura - se halla extendida con 
arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales.

Resultando que el Registrador 
alegó en defensa de su nota; que 
como tiene declarado la Dirección 
General de los Registros y del No
tariado en su resolución de 26 de 
marzo de 1927, para inscribir por 
primera vez -en el Registro una fin 
ca al amparo del artículo 20 de la 
Ley, es necesario que no se halle 
inscrita a favor de nadie, precep
to que debe interpresentarse en 
sentido restrictivo; que la indeter
minación en la numeración y am
bigüedad consiguiente implica la 
imposibilidad de hacer la búsque
da en las fincas urbanas con la 
garantía suficiente de que el in 
mueble que nos ocupa se encuentre

ya inscrito en aonnnio’ o en pese- . 
sión, ya que tocios los documente*? 
presentados adolecen ce vaguedad• 
•caacuánto a la numeróciéií-.. c.e- la  • 
finca para ' distinguirla- de otra: 
que" tanto en el -caso de. proceder'-• 
a la- inscripción--del dominio, en 
virtud del artículo -20 de la- Ley. 
Hipotecaria/ como 'para ]? de Xa 
.posesión, per el artículo 26 ■ de su' ■ 
Reglamentó, es requisito' indispen
sable que se determine ciar amento-' ‘ 
a qué-; numeración corresponden. I0 3  
números" siete y  nueve ' de la calle- • 
Buen-Viaje, "para hacer la ; buscar : 
demostrativa de que el inmueble 
no se' encuentra inscrito con- an
terioridad a nombre de persona a l-  ' 
gima;- que como quiera que en Se
villa lian tenido las fincas urba
nas cuatro numeraciones, designa-- 
das con- los nombres de antigua, 
moderna, novísima y actual, es ne
cesario- que en los títulos que se 
presenten para inscripción de fin 
cas se determine a cuál de ellas 
corresponde su numeración, para 
poder hacer la busca c?n la ga
rantía suficient e en , la icé n tifie a—' 
cien; que ésta reviste ’ en e l'R eg is 
tro d-Ol Mediodía cíe 3.3 vi Un la; par
ticularidad de que sólo-puede re fe
rirse al período ¿el tiempo trans
currido desde, el 2 do noviembre 
de 1901, en que'fué dividido el R e
gistro único eme hasta entonces 
existía, debiendo suplicarse la bus
ca referente al tiempo que raedla 
entre la anterior fecha y  la del 
1.°' de enero de . 1363, por certifica
ción expedida por. el Registrador 
archivero del único; que per ello 
se interesó se acompañe la certi
ficación pertinente que justificará 
que la casa dé la .calle Buen V ia
je, iTúmercs T v 9 no so hallaba' 
inscrita a nombre de nadie en el 
Registro único, y en cuyo docu
mento, expedido en fecha 4 de abril 
último, se hace constar que como 
no se expresa la numeración an
tigua, moderna, novísima' y actual, 
ni a cuál de ellas corresponden Ios- 
números siete y nueve de la calle 
Buen Viaje,, “ pudiera darse el ca
so de que la finca- de que se trata, 
estuviese inscrita con otros núme
ros” ; que siendo operación previa 
a la de la inscripción, ya por el. 
artículo 20 de la Ley o por el 25 
del Reglamento, el proceder a bus
car en el Registro sí la finca está  
o no inscrita, e s  indudable que e l 
'interesado está obligado a sumi
nistrar los datos necesarios pará 
la .más fácil identificación del in -’

] mueble, no siendo posible, com o
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a-si lo reconoce tam b ién  el Regis
trad o r del N orte y  archivero  del 
que fué único, que con la descrip
ción, ta l como aparece de los do
cum entos presen tados, de la casa 
núm eros siete y nueve de la  calle 
B uen Viaje, puede determ inarse  
si la m ism a se h a lla  o no Inscrita ; 
que si él R egistrador archivero no 
puede h acer la  busca con los d a 
tos sum inistrados, el in fo rm an te  se 
encuen tra  tam bién  im posibilitado 
de hacer operación alguna con re 
lación al referido  inm ueble h a s ta  
ta n  te  que se acred íte  si obra o no 
en  el Registro único- algún asiento  
que se refiera a la  m en tad a  casa; 
y  que si bien es cierto que el n ú 
m ero prim ero  del artícu lo  9 de la 
Ley H ipotecaria  establece que se 
ex p resará  el núm ero si constare 
del título, tam b ién  lo es m ás que 
el artículo  61 del R eglam ento H i
po tecario  dispone en su núm ero 
te rcero  que deben contener las fin- 

, cas u rbanas el núm ero, si lo tuv ie
ren , y los que h ay an  ten ido  antes, 
siendo esto último- preceptivo.

R esu ltando  que pedido inform e 
a i Juez de  P rim era  In s tan c ia  n ú 
m ero uno de los de Sevilla, éste lo 
evacuó en el sentido de que debía 
p rosperar el reawrso in te rpuesto  
por el N otario  don Francisco Mo
nedero Ruiz, por las siguientes r a 
zones: que la  e sc ritu ra  au to rizada , 
por el referido N otario se redactó  
con vista de cuantos an tecedentes 
se necesitaban  legalm ente p ara  
elio,^ en tre  los que descuellan un 
ceri-ificado de prim ero de d iciem 
b re  de 1931, expedido por el e n 
tonces R egistrador de la P ropie
d ad  del M ediodía, haciendo  cons
ta r  que ía  casa dé la  calle Buen 
Viaje, núm eros sie te y nueve no 
aparece in sc rita  a hom bre de p e r
sona a lguna  desde la  creación del 
expresado Registro, y otro del Ñ or- 
te , arch ivero  del que fue único, en 
la  que se contiene la m h m a  m a
n ifestac ión ; que a la  som bra de 
d ichas certificaciones se siguieron 
los au tos, sé subastaron  las . casas, 
hoy único o refund ida , ce declaró 
heredero  al E stado  y  éste las ven
dió en pública subasta  al que hoy 
quiere. Inscrib irlas; que al hacer 
^constar ah o ra  el R eg istrador del. 
* Mediodía qu& tiene* dudas p a ra  la  
inscripción y  que precisa u n a  ce r
tificación de ..'nom enclatura-y , m i-, 
m eración p a ra  suplir, i a . fa lta , ol
vida, que el arch ivero  de referenc ia  
e n . .18 de diciembre; de 1931 h ab ía  
Certificado no  re su lta r  in sc ritas 

las fincas a nom bre de nadie, y

que si bien es cierto  que en 4 de 
abril del pasado  año  o tro  Regis
trad o r archivero certificó lo m is
mo, aunque con la  salvedad vde que 
por no expresarse a qué n u m e ra
ción correspondían  los núm eros 
siete y  nueve de la  calle B uen Via
je, pud iera darse el caso de qué 
la  finca estuviese in sc rita  con 
otros núm eros, esta certificación 
no puede desv irtuar ni destru ir la 
p rim era , dada sin  n inguna  clase de 
reservas; que no puede adm itirse  
esa clase de contradicciones, que 
se rían  un a  burla  p a ra  los in te re sa 
dos; que como artícu los de fe creen 
y ad op tan  esos docum entos y se 
a tienen  en  sus con tra tac iones ex
clusivam ente a ellos, y que los Re
gistradores, al certificar, se a t ie 
nen, como es su deber, no só lo , a 
lo que los in teresados m anifies
tan , sino a la  revisión de los ín 
dices por fincas y por nom bres, 
con inclusión, en las que son u r 
banas, de los cambios de nom en
c la tu ra  o num eración  acordados 
por la  Alcaldía, como p recep tiva
m en te  - determ ina el artículo  296 
del R eglam ento de la  Ley H ipote
caria  ; y que ; reclam ado por el 
lim o. Sr. P residen te fie ía A udien
cia de Sevilla in form e al í lu s tr í-  
simo Sr. Delegado de H acienda de 
la. provincia; éste lo em itió m a
n ifestando  debía p ro sperar el re 
curso por los razonam ientos ex 
puestos en  el in form e judicial, los 
que acep taba y hac ía  suyos, ag re
gando que la  Delegación, rep resen
tando  al Estado,, hab ía  eumipíido 
con lo establecido en  el artículo ' 26 
del R eglam ento  H ipotecario, y que 
el R egistrador h ab ía  om itido cum - 
plh: con lo preceptuado  en el a r 
tículo 29,

R esu ltando  que el lim o. Sr. P re 
s iden te  de la A udiencia de Sevi
lla, en  17 de febrero de 1S37, dictó 
el auto, cuya p a rte  dispositiva d i
ce así: “que en. la escritu ra  que 
con el núm ero 8.17 del protocolo de 
1934 autorizó en Sevilla el 30 de 
m ayo del m ism o ano  el N otario 
don F rancisco  M onedero .Ruiz, y. 
fué otorgado de u n a  p arte  . y en 
rep resen tac ión  de la H acienda por. 
don José de la ..Vega T orra lba, Ad
m in istrado r de P ropiedades y Con
tribución  T errito rial, y dq o tra  por. 
don A ngel. A bascal Cobos, por. su 
propio derecho, se observa el de
fecto de que., hab iendo  tenido .¿h 
la c iu d ad : de Sevilla todas 
cas urba nas c u a t r  o hum éfaciones,; 
conocidas con la denom inación de 
an tigua , m oderna, novísim a y ac

tual, éstas no se expresan en los 
títulos- p resen tados al Registro, n i 
tam poco se ind ica a cuál de p ila s  
corresponden las c a s a s ' núm eros 
siete y nueve de la calle B uen Via
je  de dicha cap ita l, n i se acom paña 
certificación de nom encla tu ra  y  
num eración  p a ra  suplir es ta  fa lta , 
im posibilitándose así hacer la bús
queda 'co n  la suficiente g a ra n tía  
p a ra  inscrib ir la posesión de las- 
casas m encionadas, defectos que 
igualm ente padecen las certifica-? 
clones de los Registros de la  P ro 
piedad de Sevilla que, testim onia-, 
dos, se acom pañaron opo rtuna
m en te, en las cuales no se expresa 
a  qué num eración corresponde la  
que se cita en las m ism as, salve
dad  con la  que se libró tam bién la  
certificación de 4 de abril de 1936 
pej el Sr. R egistrador de la P ropie
dad del Norte de la  m encionada 
cap ita l y Archivero del que fué Re
gistro /Unico, de la m ism a, que so  
presentó orig inal”, fundando  la re 
solución en que el articulo  24 del 
R eglam ento de la  L ey-H ipotecaria  
determ ina que al no existir título* 
inscribible de la  p ropiedad de los 

I bienes, se ped irá una inscripción! 
de posesión a favor del Estado* 
p a ra  la  cu a l, 'se g ú n  el artícu lo  26 

! de dicho R eg lam en to ,, deberá ex - 
pedirse por. el funcionando que in 
dica, y con referencia a eos inven

t a r io s ,  o docum entos oficiales que 
obran en .su  poder, certificación en  
la  qüe se h ag a  co n s ta r; en tre  o tras  
particu laridades, lâ  situación  de d a  
finca de que se tra te , que tra tá n 
dose de fincas u rbanas .se determ i
n ará , según la  reg la 3.a del a r 
tículo 61 del m ism o Reglamento* 
expresando  el pueblo en  que . se, 
hallan , nom bre de la calle o lugar* 
el núm ero, si lo tuv ieran , y los que 
h ay an  tenido an terio rm en te; que 
al fa lta r  este últim o requisito  de la ’ 
num eración  que an terio rm en te  h u 
b iera ten ido  la finca, es ev idente 
que el R egistrador no puede acce
der a la- inscripción sin-* infringir: 
tá les preceptos; y que los p recep
tos del R eglam ento de la  Ley H i
po tecaria  no pueden quedar en su  
observancia al arb itrio  de las Au
toridades, de los funcionarios n i do  
las p arte s  co n tra tan tes , pdr se r 

: de ófden público.
R esultando, quq del anterior_.au-, 

to vapeló,.ehN otario recurren te  m e
d ia n te , escrito que le filé, rechaza*;. 
tíov por estim arse que..en él ■ n.p ?
d ía  hacerse alegación clase '■
guna,‘ por haberse cerrado el pé*': 
ríodo de éstas al em itir su infóh*
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me él Registrador., y pedida repo
sición de la providencia y prepa
rado el recurso de queja, para si 
caso, a l ser denegada "aquélla 3 
tener por preparado éste por autc 
de 17 de marzo del pasado año di 
1937, mediante la remisión da 
oportuno testimonio, fue tramita
do por la Comisión, de «Justicia, Is 
que por resolución de 20 de junic 
siguiente lo estimó, ordenando, er 
su consecuencia, al Exciiío. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de Sevills 
que admitiese ;en ambos efectos h  
apelación entablada por el Notarle 
de dicha capital don Francisco Mo
nedero R u iz 'y  remitiese el expe
diente original, y que en su escri
to de apelación él Notario dió poj 
reproducidos los argumentos em
pleados en el de interposición de 
recurso, añadiendo qiie, los infor
mes del Juez y del limo. Sr. Dele
gado de Hacienda habían avalad* 
su criterio.

Vistos los artículos 9 de la Le3 
Hipotecaria y^los 11, 24, 26, 29 3 
61 de su Reglamento y la Reso
lución de la Dirección General di 
los Registros y del Notariado de fe
cha 26 de marzo dé 1927.

Considerando que al determina! 
el artículo 9 de la Lsy.'Hipotecaris 
las circunstancias que han de ex
presarse en toda inscripción, cor 
los particulares que cada una de 
ellas haya de contener, menciona 
entre les que afectan a la prime
ra de éstas, el núníero de la finca 
“si constare dei título” , por lo que 
el. Reglamento .para su ejecución 
en la tercera de las reglas -de su 
artículo. 61, desarrollando la for- 

é ma de determinar la situación de 
las fincas urbanas, ordena men
cionar el número de éstas, “si la 
tuvieren” , apareciendo de tales 
preceptos que no es requisito esen
cial ni necesario que debe consta* 
en los títulos sujetos a inscripción 
ni en los asientos que en el Regis
tro produzcan, la designación de] 
número dé orden con el que se 'ha
llen señaladas las fincas urbanas^

Considerando que si bien es un 
; elemento para la identificación de 

los predios urbanos el número de 
pclicia con que aparezcan señala
dos, m i tal elemento es el único ni 
su importancia es tan decisiva que 
cuando tal designación falte se Ra
ga imposible la identificación, de 
la finca, ya que en su descripción 
existen, por imperativo de la Ley, 
otros datos de ineludible consigna
ción que permiten realizar la la 
bor investigadora con toda clase

de garantías, mediante la oportu
na consulta de los índices, y el exa
men de los correspondientes asien
tos del Registro, ya que en unos, 
y otros pueden comprenderse: le
galmente s (por la prescripción del 
artículo 9 de la Ley) fincas urba
nas que carezcan de numero, cu
yos asientos han de entrar en jue
go en toda busca.

Considerando que no es exacta la 
afirmación que hace el Registra
dor en sú informe de que existe 
ambigüedad e -indeterminación nu
méricas al expresar én la escri
tura presentada y en los documen
tos acompañados, que la casa de 
la calle Buen Viaje tiene los nú
meros siete y. nueve, porque esta 
designación es concreta, rotunda 
y sin género alguno de vacilación] 
o duda, sin' que pueda servir de 
base a la alegada ambigüedad e 
indeterminación el hecho de qué 
no se haga manifestación alguna 
de si los números siete y nueve de 
la calle Buen Viaje pertenecen a 
alguna de las numeraciones pre
téritas o a la presente, pues 110 
existe precepto legal ni reglamen
tario que obligue a manifestar con 
cretamente si el número con que 
€stáv señalada una casa es o 110 
el actual, y al no-indicarse la exis
tencia de otro anterior, debe pre
sumirse que el que se menciona es 
el que tiene en el momento de ex
tenderse el correspondiente docu
mento, presunción que, en el pre-* 
sente caso, vienen robustecida, por 
la certificación expedida por. el 
Arquitecto que reconoció, la nasa 
y en la -cual sé describen s.us ca
racterísticas,. entré las que se en
cuentran los’números con que apa
rece señalada en-la calle-JBuen Via
je, datos todos, que hay que refe
rir, por necesidad, a la fecha en 
que la certificación transcrita en 
la escritura está librada.

Considerando que sí bien la re
gla tercera del artículo 61 dé! Re
glamento Hipotecario prescribe que 
se mencionen los números que h a ; 
yan tenido -antes las fincas urba
nas. estp' ha de entenderse tan 
sólo p a ra 'el caso de que se con
signen en el documento presenta
do a inscripción, toda vez. que al 
no. ser esencial expresar el núme- ¡ 
ro, según la misma regla y  e l  ar
tículo 9 de la Ley, más que cuan
do consta del título, sería- incon
gruente prescindir del que pudie
ra llamarse actual y, exigir la men
ción de jos antiguos, y que no pue
de estimarse como defectuoso, a los

distintos efectos que pueda pródn- 
cir en el Registro, el documento en 
que señalado un numero determi
nado a una finca urbana se omite 
toda mención respecto a números 
antiguos.

Considerando que no es necesa
rio acompañar, ni menos procede 
exigir al interesado certificación'de 
nomenclatura y numeración, para' 
subsanar la pretendida falta da 
expresión de la serie a que perte
necen los números siete y nueva . 
de la casa de la calle Buen Viaje, 
toda vez que los datos que en ella 
pudieran contenerse- deben obrar 
en el Registro; en virtud de lo dis
puesto por el artículo 296 del Re
glamento Hipotecario, y caso de 
no existir tales datos, por no h a
ber cumplido la Alcaldía con lo 
que el citado artículo -establece, es 
el Registrador el llamado a recla
marlos, pero no el particular - el 
obligado a presentarlos.

Esta . Jefatura,* con revocación 
del auto apelado, ha acordado de
clarar que la escritura de 30 de 
mayo de 1934, autorizada por el 
Notario de Sevilla don Francisco 
Monedero Ruiz, se halla extendida 
con arreglo a.fr las prescripciones 
y formalidades legales.

Lo que -con devolución del expe
diente original, comunico a' V. E. 
para su conocimiento y ‘e fe ctos , 
consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Vitoria, 10 de agosto de 1938.—* 

•III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio .Nacional de los Registros y, 
del Notariado, 'José M> Arellano. 
E-xcmo. Sr. Presidente de ía  Au-*

diencia de Sevilla.
Servicio Nacional de Prisiones
El' Sr. Ministro de Justicia, c on 

fecha de hoy, ha dis;puesto,v"en vir- 
tud de expediente instruido para 
depurar la conducta del Oficial de 
la Prisión Central de Pamplona1 
d o n . Juan Sánchez Pescador, pori 
desafecto al Glorioso Movimiento 
Nacional, la separación, del serviv 
cío del mencionado funcionario, dd 
conformidad con lo preceptuado eni 
el artículo 1.°. del Decretó Ley de 
5 de diciembre de 1936.

Lo que traslado a Vd. para sU 
conocimiento y efectos consiguien
tes. - , ' - . ^

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Vitoria, 36 de agosto de 193'$*—' 

III Año Triunfal.—El Jefe de1 Ser- • 
vicie Nacional, Máximo Cuervo.
Sr. Director de la Prisión Central.-* 

Pamplona. -
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M i n i s t e r i o  d e  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA
ARANCELARIA

Relación de EXPORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig
nado en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación) (2)

288.—Lucio Diez San ] uan. 
Calahorra (Logroño).

Conservas vegetales.

289.—Benito Batoja Álvavez. 
Calahorra (Logroño),

" Conservas vegetales.

290.—Cresceñcio Gil Martínez. 
Calahorra (Logroño), V

, Conservad -vegetales.

291.—José de ¡a Cruz Romero. 
Muelle de Portugal.

v Ay amonte (Huelva)* 
Salazones y aceites de pescados.

292.—A nt o. n i o. Concepción Re
bou va.

Plaza de Ramírez.
Ay amonte (Huelva), 

Conservas.

293.—Pérez y Feu.
Calle Joaquín Vega.
Ay amonte (Huelva), 

-Conservas de pescados.

294.—José Maña Feria Jjesús. 
Joaquín Vega, 1.
Ayamonte (Huelva). c

Conservas de pescados.
*
295.—Manuel Fernández Jesús* 

Muelle de Portugal.
Ayámomte (Huelva). 

Salazones de pescados.

296.—Francisco de la Cruz Pérez. 
Calle del Ruido. ¿ 
Ayamonte (H m lva).

Conservas de pescados.

297.—Antonio Vázquez Gómez. 
Pescadores, 19.
Ay amonte (Huelva), 

^Conservas de pescados.

298.—José Márquez Correa, i 
Fusitania, 19. ~ 
Ayamonte (Huelva).

Salazones • dé. pescados.

299.—La Cía. de Alcoholes, S. A  
Postas, 27. - 
Vitoria.

Alcoholes. de melazas, aceite 
amílico y pulpas. .

3QG.~prancfscp\VattéjQ: Molina.
/ Miguel de Cervantes, 9.

, . - Bollullos del C o n d a d o 
(Huelva). \ >. ■ , . 

Vinos. • '

301.—Consejo Ordenador de la 
■Exportación del Plátano.

Santa Cruz de Tenerife. 
Plátanos.

302.—Antonio Galzagoni H uid .* 
Ventas de Zugarramurdi. 
Arizcun (Navarra).,

Alcoholes. ~  ̂ ,

303.—Vicente Barrantes Sánchez. 
Guareña (Badajoz). -

Frutas, frescas.

304.—Manuel Verga ra Itunía. 
Ventas de Zugarramurdi. 
Errazu (Navarra),

Alcoholes-

305.—Pedro Berruet .Ériandonea 
Azpílicueia

Ventas de Zugarramurdi 
(Navarra ).

Alcoholes.: - -

506.—Hijos de J. Molihé. ;)
' Sobrarhe, 16. .Zaragoza¿ 
jpereale^ _ ,

507.—Palacios y Fantoba.. Industria, 9/11.Zaragoza.
- Conservas en almíbar.

308.—Vda . de Rodríguez.
A. Quimera*, 1.Melilla: ' 7

Pastas para sapa y galletas.

50%—'Emiliano ■■Marola -Herrero,
: Arco de Avila.

Arévalo (Avild)- 
Garbanzas,, lentejas, piñones 

mondados y en cáscara* alubiás, 
muelas-titos y algarrobas.

310.—Aníonino Arras Fernández. • 
Cvrias de Fravia (Oviedo).

Manteca de leche de vaca, sidra 
champagne. : '

311.—Antonio Arroyo Molina. ' . 
Ofózaga, I..
Málaga> „ N

Patatas tempranas y demás tu
bérculos, hortalizas y frutas fres
cas. - ;

312.—Alonso Sánchez García. 
Sotomayor, 25.
Alora (Málaga).

Frutas verdes.

313.—Jerónimo Mola Rivera. fa ;- 
brica de Oxidos San Ra
fael

General Franco* 7/ V 
Málaga. •

M ineral de' hierm  ; A'

314i-V d a . de Francisco Morales 
Castillo. ‘

General FrañccK 
/’ Alora (Málaga). ^  ?

Granadas, limones y naranjas.

315»—Guillermo Retm
Salitre, 2$. ' > ~ .
Málaga.Vinos.
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316. - T . B entley.
Bella Vista, 23.
Málaga.

Frutas frescas y secas.

317.-S o la u n , Rubio y Ormaechea, 
Limitada.

Machad, letra L.
Eibar (Guipúzcoa).

Planchas, hornillos y cafeteras 
■ eléctricas*: ; ■ ;  - .

$18.—Aldáy y  Compañía. : 
Plásencia (Guipúzcoa). 

Residuos de asta de búfalo,

019.—Orbea y Cía., E. en 'C.
Y = Árragüeta, 35. v

Eibar~ (Guipúzcoa). - 
Armas de fuego. ,

320.—Altuna Hermanos.
' Barrió de Zubillaga, ..

Oñate (Guipúzcoa).
, Tijeras de podar y de hoja*! a tero.

321.—José Peñalva.
Elgoibar (Guipúzcoa).

: Alpargatas. \ / £

$22.—Pablo Soroa Astiasáran. 
Estación, 7.
Eibar.

Aparatos para ensancha* cal- 
zado.

¿323.—Miguel Acha Belaiisíegui. 
Calle Pagiiey.
Eibar (Guipúzcoa). 

Escopetas de caza y tiro.

p2i.—Andrés Cer deiras Pose. 
Camatiña$(Covuña). 

Pescados en salazón y en con
serva. ' . - ■:'Sy;

*325.—Alberto de Goiry y  Rüiz de 
Aguirré.

Fernández del Campó, 13.
■ j  ;  Bilbao. x

Cereales y legumbres.
é ■ • ' . Y

p26.—Isidoro Peña Artime.
Villanueva de Arosá (Pon

tevedra).
. Sardinas prensadas v y saladas.

$27.—Juan Rodríguez Pardo;
1 ViUagarcía de Arosa.

Sardinas prensadas y saladas.

l$2&;—Juan González Pérez.
Villanueva de Arosa. _ ■

% i Sardinas prensadas yVc:.la:!;.s¿ -

329.—Manuel Llauger Llauger, 
Villanueva de Arosa. * v

Sardinas prensadas y saladas.

330.—Industrial Salazonera, S. L.t 
. Abalo Ozores y Cía♦

González Besada, 1. 
Villanueva de Arosa. 

Sardinas y espadines salados y 
prensados;: sardinas y anchoas, en 
salmuera. :v

331.—Vda. e Hijos de J. Villaverde 
ViUagarcía de Airosa (Pon

tevedra).
Pescados y mariscos en conser

va, en , salazón y ,prensados.
332.—Manuel Abalo Fernández. 

Bueu (Pontevedra).
Sardinas prensadas y saladas.

333.—Jabonera Africana-Luis Fiol
AlÓSr y

Plaza Martín de Córdoba*, 14. - 
Melilla. \  -  

Jabones.
33í .—Juan Bautista Ferrer Pérez. 

Mar Chica, 84.
Melilla.

Chatarra de aluminio y metal A 
viejos; plomo en lingotes.

335— Manuel Sobrero Castro. 
Sarria (Lugo).

Jamones, lacones, chorizos, alu
bias, cornezuelo, manteca, que
so, castañas y nueces.

336 —Olivarera Peninsular, S» A. 
Muñoz Herrera, 56.
Málaga. ,

Aceites de oliva y de orujo./

337.—José Ruiz Álbert: 
y Eslava, 4.

Málaga, r 
Aguardientes, coñac, ron, gine

bra y licores.

33$,—José Planelles1 Ferrandiz. 
Prim, 2.
Málaga.

Almendras.
339.—Establecimien los Moro, S. A. 

P.- de los Tilos, 16.
Málaga.

Aceite, de oliva.

3i0—Hijos de A. Rapios 
' Carretera Vieja, 2. 
v Vélez-Málaga.

Frutos secos, aceite, aceitunas, 
boquerones, especias, pasa molida; 
pan de Ivgo, • limones, naranjas, 
g Y;b:.n::gY;,y ti; rra 1 u h i i i a. y

341.—Manuel Berlanga Anaya. 
Sari Juan, 80. y

. Málaga.
Limones, naranjas, patatas y fru*» 

tos secos.

342.—Fernando de Soto y Aguilat, 
Conde de Puerto Her
moso.

Pizarra (Málaga). x 
Granadas, limones y naranjas..

343.—José Hernández Mateos. 
Plasencia (Cáceres).

Pimentón, molido.

,344.—Vda. de Miguel Berlanga 
Baque ro.

Plaza de Félix Sáenz, 6. 
Cártama (Málaga).

Agrios* -

3i5.—Maestroni, S. A.
. Doriiínguez Sánchez, 74. 

Málaga.
Aceites de oliva. '

346.—Antonio Jiménez Leivai 
Plaza de Arrióla, 10. 
Málaga.

Veza.

347.—Hijo. de Antonio A bril 
Barroso, 11.
Málaga.

Garbanzos y veza.

348.—Emilio Crevel Cottavd* 
Trinidad Grund, 25. 
Málaga.

Frutos secos, agrips y especias*

3 0 :—Antonia Barranquero Ruiz* 
Barboso, 3.
Málaga.

Frutas secas y frescas.

350.—Gabriel Clavero Ruiz* 
Córdoba, 8.
Málaga. . «

Frutos frescos y patatas* '

351 .—Manuel Moreno.
Vendeja, 32.
Málaga. " . --

Naranjas, y limones.

352.—Balbino Insúa López;
Cillero (Vivero) (Lugo)*

Conservas de pescado.

353.—Juan Pablos y Cía.
A v. Padre Isla, 21.
León. ó  '

. Productos del cerdo. v  -
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354 .—Explotación General de T ra
pos y M etales d e  G alicia, 
S. A.

M onelos-C oruña.
Trapos viejos y desperdicios de 

yute y cuerdas.

355.—Agrícola M allorquína, S. A. 
Marqués de Fuensanta, 38, 
Palm a de M allorca ( B alea - 

res).
Frutas secas, alubias y conservas 

vegetales.

$56—Em ilio A rjona Díaz* 
Oriente, .22.
Sevilla.

Corcho.

357.—R. Beca y Cíar . Industrias 
A grícolas .

Plaza Alfonso X III, 17, 
A lcalá de Guadaira. 

Aceitunas, conservas y arroces.

358.*— A ntonio Ortega Cerón, 
Rioja, 1,
Sevilla-

Coloniales.

359.— A ntonio Altuna.
Larramendi, 2.
San Sebastián. 1

‘Mármoles.

360 —Luis B eloso  Fernández; ' 
Mayor, 113.
Pamplona. 1 

Embutidos y conservas. ■

% l.—Jo$é López Santos.
El Bosque.
Vivero* (Lugo)- 

Conservas de pescado.

Z62.~^-Hilatiiras y  M antas A n te
quera, S, A ; (H yipasa)' 
Overar y Cid,5 8. 
A ntequera,

T ejidos de lana,

363,— N icolás G. Orphánides. 
Plaza Mayor, 58.‘
Burgos. #

Frutos secos.

36i —Martínez C aiíavete, 5. A. 
Mar aceña (  G ranada). 

Productos del cerdo.

565.— Onena, Bolsas de P apel; 
S. I .

Villava ( N avarra),
Papel.

366 —Valeriano Hernández, M ar
tín.

Jaraíz de ¡a Vera (  C ácete s)- 
Pimentón.

567—A grícola Industrial, Navarra 
Tudcla, Camino M osquera. 

Azúcar, alcohol, regaliz y pulpa 
seca de remolacha.

568.—D aniel M oreno Vázquez.
San Vicente de Alcántara 
(B ada joz).

Cuadradillos de corcho.

369.—Arturo Corral A guilera . 
Carlos III, 17.
Pam plona. '

Paraguas, sombrillas, bastones y 
puños

370.—P edro Ursua C orroza , 
M ilagro (N avarra).

Frutas.

371.—Carlos A rocena Echegaray.
' Iravesía# Mercado, 2.

Ivún .

• Vinos.

372.—Clem ente M alo.
Euskálema, 3 ;
San Sebástián ;

Pescados. ; 7

575.—Jo sé  M aría A h  üé M ágica.
N arr ice  55. ., T
San Sebastián . •

Pescados frescos.

374.—José  Sanjuán A bad.
Cillero (L u go).

Conservas de pescados.

575.7-G regorio D iego Curto- 
San Pablo, 68.
Salamanca.

Pieles; . ; •

376.—H ijos de López y Cía. 
Barrio S. Cristóbal, 6. 
Vitoria.

Cueros y pieles.

377.—Ricardo M e se ansa Castilla- 
Plaza del Toral, 11, 
Santiago. ; v

Productos químicos y farmacéu- 
; ticos.

•378.—Encarnación C olom er Vi* 
. • Uech; : ■ - • «- -

R ibé i ra1 (C o  r un a)\
Pescado en conserva.

579.—Sucesora; de D om ingo Vitas 
M artínez.;

Calle -Padín. .
Santa Eugenia de Riveira 

(C otu u a).
Conservas.

380.—A ndrés D. -de R ábago ,
Calle La R i ver riña*. \ 
Puebla del C aram iñal (San*

tiago de Com postela) .  
Conservas de pescado.

381.-—Vda. de Mcmuel Lojo  Gelpi* 
Puebla del Caram iñal,

Conservas de pescados. .

382—  Cordt Bay y G otsche .
L e p e . (H uelva).

Frutas secas.

383.— A ntonio M atrero P érez■ 
Buenos Aires, 23*
Las Palmas.

Frutas.

384.—Vda. de P ío S. Carrasco.. 
Villagarcía de A rosa (Pon*

tevedra).
■ Materiales graníticos.

385. —  F- Elósegui, S. en C. 
y 1 •' Almacén, 21.

Pasajes. .
Productos de grasas y derivados 

y aceites .orgánicos; . * ;

386.—Giuseppe Ajellg. .
Cudñleto.

Salazones de pescado,

38 7 —José  María A bal M arino* 
Calle San Lázaro.
Puebla del CarámiñaL  

Conservas de pescado.

388.—Luis Liguori, Cucinella, 
Salvador Seguér, , 1.
Melilla.

Conservas de pescado.

589.—Luis M uñoz Martín. -
'General Mola; 54. 'y :.
Mavin.

Salazones.

390*— Patricio Mavjín Sánchez,. , 
Pyogrcso. 100. ;V‘
Orense.

* Licores y viposú -

391 .—Blas Guenaga ¿Justa. ' " -'
' Ensanche. " '

Onda tro A (V ¡zeW *):' a
Anchoa en salazón, á
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392. -V d a .  de Francisco López 
Insúa.

Cillero-Vivero (Lugo). 
Conservas de pescado.

393.—Ramón Vázquez Campo. 
Cillero-Vivero (Lugo).

Conservas de pescado.

394—/b.sé Mama de loro.
Palma del Condado (Huel- 

' • . va). :
.V inos generosos, vermut y co

ñac. t '

395.—Ignacio Ubiefa Velasco. 
Pkza López de tlaro, 2. 
Bilbao.

Garbanzos.

396 —Hijo de Balbino Nisial. :
La B m eza (L eó n ).

A lubias, leníejasy algarrobas, 
manzanilla y cornezuelo, dé cen
teno. '

397.—Yamim A  Betmmek Benza- 
, quen.

Casíelar, 30.
Melilla,

Artículos para la confección de 
vestuario jara el ejército. '

.3.98.“ Domingo T, Medina Reina.
Las Palmas.

^Plátanos, tomates y patatas*

,359.—Herboristería Internacional. 
Iglesia, 15. 
hún.

Azafrán y  productos vegetales? 
empleados en droguería» y farma
cia. , , * ' ■ '

400*—Antonio López Cordero. N 
' Ignacio Haácón, 2.

Lebrfja.
Silicato de alúmina,, tksra-vino o 

tierra de España.

401.—Manuel Fernández García. 
Patricio Sáenz» 3.
Sevilla.

Aceitunas.

4$2.^Eelipe Muro Beaumont. 
Calahorra*

Conservas y a*rtí culos Alimenti
cios. , •

403.—Zoilo Cabello Rejan&m 
Frimo de Rfeeta,
Puente G em í.

Aceites'de oliva.

404—Aguas y Balneario de. Cesto- 
ña, S. A.

Cestcna (Guipúzcoa). 
Aguas minero-medicinales de 

Cestona.

405.—Eduardo Ferrán Esteve. 
Aldeatejada-Vísta Hermosa

(Salamanca) . .
Suela y pieles curtidas..

406.—Víctor Pita Iglesias. 
ViHagarcía de Acosa.

Conservas de pescado y frutas*

407.—Manuel }. Piñeiro.
El Grove (Pontevedra). 

Conservas de pescados.

'408—M arm ol A betta. Dom m ecñ.
, Cariño (C oruña).

Salazones de pescados.

409.—José Barreras Barreras. 
Puebla del Caramiñal.

Sardinas en conserva.

410.—H ijos de Justo EstelMz* ¡ 
Pizarro, 2.
Valencia de Alcántara., 

Corcho.

411.—Xlnfonío Rodríguez 1 abares. 
Hernán Cortés.
Valencia de Alcántara*

i Corcho. . '

412.—Venancio Martín Martín. 
Hospital de Qvbiga (León).

Bacalao. , •

413.—Vacuum ' Q il Company Q é  
Canary Lslamd S*. A ., E.

, Viera, y  CTavijo, 37. '
Las Palm as 

Pieles* vinos, frutas, conservas* 
petróleo,, gasoií y  aceites.

414.—Juan García Martin.
Puerto. de la Luz (Las Pal-

_ mas).
Almendras, cochinilla, plátanos, 

tomates y otros proiductos/ de la 
tierra.

415.—José Ballestee Ferrer. 
Rouek,. 6.: . •
San Sebastián.

, Naranjas, mandarinas y  limones.

416.—R. Oyarzun y Cía*
Tetuán, 6.
Sevilla,

Cafeteras Exprés, cortadoras de 
fiambres y m ollros de calé eléc
tricos. *

417.— W a . e H ijos de J. Linacero. 
Fueros, 21/25. 
Vitoria.

Libros,-láminas artísticas, mater
nal escolar .y marcos para cua
dros.

418.—José María Llopis Porras* 
Plaza Mayor, 58.
Burgos.

Frutos secos del país..

419.— Degusa.
Churruca, 9.
San Sebastián.

Corcho, piritas de cobre y hie
rro, pieles y pelos anüñales, gra
nos, cera y aceite. ‘

1420.— Calbor, S. A .
'Misericordia, 4.
San Sebastián.

Perfumería.

421*— W ilfred M oore.
Pedro del Castillo, 2.
Puerto de la Luz (Las Pal- 

mas). • '

Tomates..

422.—The Peña Copper Mines Ltd, 
Minas. 

Peñas del H ierro  -  Nerva  
(H uelva).

Pirita de hierro y cáscara de 
cobre.

i l ó —José Monzón.
Telde (Las Palmas). 

Tomates y patatas. •

424.— Laureano Marcial Bao*

Real, 31.
Vigo.

Pescados frescos. '

425;.—José Trujillo Alam o .  , 

Agaeie (Las Palmas) .  
Tomates y patatas. 

426.—Vda. de Vicente Baitle.
San Bartolomé, 22.
San Sebastián.

Pieles sin curtir*

427.—Sociedad •Española de>■ Oxí
geno, 5. A .

Av. de Cataluña, 55.
2taragmad ■

Aparatos y  materiales' para sol*
; dadura autógena y  eléetñcav

;42$i— Vdm. de Merma.
P. ViHacreal, (L - '

■ Vitoria*..
Relojes y accesorios*
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429.—Asland-Córdoba, S. A.
Carr. de Almadén, k. l al 2,- 
Córdoba.

Cemento Portland artificial.

430.—Juan y Teodoro Kutz. •. 
Barrio de Ibaeta.
San Sebastián.

Tubos y bidones. de hierro va
cíos-

431.—Alcor.ta y Cía.
San Antonio.
VergSiva (Guipúzcoa), 

Tejidos de algodón.

432.—Vda. de Sotevo Fernández 
Rodríguez.

Monte-chico, 9/11.
Cumbres Mayores (Huelva) 

Jamones y embutidos.

433.—Evieh Schroder-Talleres H er- 
nani,

Hernani ( Guipúzcoa)♦
Bisagras finas y perfiles de hie

rro,

434.-5. A. G. y A. Figueroa (Su
cesores de Mata).

Resolana*' 48.
Sevilla. .

Plomo, minio y albayaldes.

435.—Vda. de Luis Fernández• 
Alfonso VIH, 13.
Plasencia (Cáceres).

Pimiento molido.

436.—María Josefa Diez de An
drés.

Plaza de Díaz Sauz, 1.
. Segovia.

Paja.

437.—Hijos de Ignacio Muerza. 
San Adrián (Navarra).

Conservas vegetales,.

438.—Ruperto Ortega Arce. 
General Echagüe, 1.
San Sebastián.

Pescados frescos.

439.—Manuel Rebollo Martín. 
Vera del Bidasoa (Navarra)

Alcoholes.

440.—Pío Fernández Yelo.
Grand Hotel.
Logroño.

Frutas frescas, secas y en con
serva.

JA l.—J,uí¡án^Rueda Benito. '
' San lomás, 2.

Segovia.
Pieles y lanas.

442.—Dionisio Saisse.
Alora (Málaga).

Aceites esenciales y herboriste
ría /
443.—Andalucía, 5. A.

J. A. Primo de Rivera, 2. 
Málaga.

Aceites, cereales, leguminosas y 
salvado.
444.—Gaspar Barreras Masso. 

Felipe Sánchez, 24.
Vigo.

Pescado fresco, pieles, caucho y 
cornezuelo.
445.—Vela, de Domingo Osés. 

San Adrián (Navarra).
Conservas vegetales'.

446-—Antonio Ripoll Frontera. 
IJubi (Palma de Mallorca). 

Alcaparras.

4.A7.--Conradina Goldmann. Suce
sor de Alfredo Muller. 

Vía Roma, 82.
Palma de Mallorca. - 

; Frutas.
448.—Basilio Redondo.

Calle Canalejas,
Salamanca.

Lanas.
449.—A  z u c a r e r a de Salobreña 

N. S. del Rosario.
Frailes, 5.
Granada.

Azúcar de caña, alcohol de me
laza.
450.—Joaquín Iglesias Blasco. 

General Mola, 48.
Soria.

Mineral y losetas de asfaltó.
45Í .~ Boshringer-Productos Quí

mico-Farmacéuticos, S. A  
Almirante Lobo, 7.
Sevilla.

Vinos, corchos, pieles, cereales, 
conservas de pescados y vegetales.
452.—Sindicato Agrícola del Sur 

Telde.
San Antonio Telde (Las 

Palmas).
Plátanos, patatas y tomates.

453.—Sindicato de Productos Agrí
colas del Telde.

Las Zarzas-Telde (Las Pal
mas).

Plátanos y tomates.

454.— Bosch Hermanos*
Cano, 25. '
Las Palmas.

Plátanos, patatas, tomates y fru
tas. .

455.—Francisco Caldenn Medina, 
Buenos, 19.
Las Palmas.

Tomates. *

456.—José Rodríguez Martín. 
Quitana y León.
Galdar (G- Canaria).

Tomates y patatas.

457.—José Beiancor Sánchez. 
Constantino, 16.
Telde (Canarias).'

Tomates.

458.—Francisco Pérez Morales. 
San Juan, 24.
Arucas (Canarias). 

Tomates.

459.—Ceferino Marrero \Díaz. 
Monte (Santa Brígida)* 
Agaete (Canarias).

Tomates.

460.—Sebastián Ramos Ramos. 
Fueiteventura (Las Palmasf

Tomates.

461.— Jerónimo Betancov Espino• 
Telde (Canarias).

Tomates.

462.—Diego Ójeda Alvavez*
Telde (Canarias).

Tomates.

463.—Fernando Alvarez.
General Vives.
Puerto la Luz*

Tomates.

464.— Francisco Quintana Rodrí
guez.

Francisco González Díaz, 3* 
Las Palmas.

Tomates.

465.—Juan Mayor Falcón,
Telde (Caparías).

Tomates.
466.—Pedro Sánchez Ojeda.

Aldea San Nicolás.
Las Palmas.

Tomates.

467.—José Sánchez Rodríguez• 
Carrizal.
Las Palmas.

Frutas.
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468.—D e la Torre & Penichet. 
Perojo, 20.
Las Palmas.

Tomates y patatas.

469.—Rafael M artel Rodríguez . 
Carrizal.
Las Palmas.

Tomates.

470.—Juan Baudeñs.
Salvador Cuyas, 76.
Las Palmas.

Frutas.

471.—A ntonio  Harrís.
Galdar (Las Palmas)*

- Frutas.

472.—Tomás JRodrígúc^ Quintana-. 
Aldea  San N icolás (C ana

rias).
s T om ates.' .

¡473.—Petronilo Jorge H errera.
Guía (G ran  Canaria)* 

Tom ates.

&74¿'—Gaspar Benítez  Torres.
León y Castillo, 250,
Las Palmas.

Tom ates y plátanos.

475.—José Verdugo A cedo .
Viera y Clavijo, 6,

, Las Palmas.
Tomates.

476.— Enrique Fabet.
Bravo M urillo, 2.
Las Palmas.

Plátanos, tomates, patatas y n a 
ranjas.

■477.—M ario E. Paródi.
; Pte. AlyearC56. ’ : !

■Las Palmas.
C onservas:y-aceite de pescado.

478.—Pedro Morales R odríguez. 
M endizábal, 19/
Las Palmas.

Cueros, vacunos, pieles de cabra 
y cabrito.. ^

&7(L~^Sdzd. Petrolífera Española . 
Las Palmas. "

# Casoi!, gasolina; y  bidones va- 
Cíes. •• . _

480.—Enrique Tejedo Cherta*

2 elde (Las P a lm as).. 
Plátanos, tomates, patatas y le- 

lum bres.

481.—Suc. de Pilar M edina , 
Canteras, 79,
Las Palmas.

Plátanos y tom ates,

482.— Eladio Betancor Calderín  
Plaza de San Juan, 3.
Telde (Las Palmas)*

Plátanos y tom ates.

' 483.—Francisco García M artín. 
Capitán Lucenay 5.
Puerto de la Luz.

Cueros vacunos, pieles de carne
ro, cabrito y cabra.

484.—Fernando Fuentes Cabrera. 
León y Castillo, 47.
Las Palmas.

Tom ates.

485.—Lloret y  Llínares, S. L.
? G uanartem e. Aparcado 36* 
Puerto de la Luz.

Pescado en conserva.

486.—A ntonio Jorge M añero . 
Albareda», 142.
Puerto de la L uz.

Conservas de pescado.

487.—Juan Espina Gil.
Jngen io  ( Gran Canaria).

Tomates.

4S8.—Juan M orales M artín.
Calle Banda.
Ingenio (Las Palm as). , 

Tomates.

489.—Pedro G arda M artín .
A rena, 11.
Las Palnias.:

Plátanos, pieles sin curtir y  co
chinilla.' i  %

490.—José Macias A lvaxez. .
Per domo, 6.
Las Palmas.

Frutas secas...

, 491.—Sociedad Santa A na  Lida  
Calle Barcelona.
Las Palmas.

Pescados en conserva.

492.—Eugenio Pretto CassaneUo.
; 29 de A bril, 71.

Puerto de la Luz.
Conservas de pescado. \

493.— Vacuutn OH Com pany O f 
Canaty- Islánds, S. A . E.

Las Palmas.
Gasolina, gasoll, petróleo, íúbrL  

ficantes y bidones vacíos,

í 494-— Gumersindo Escobio Juan,
1 Prudencio M orales, 10L 

Puerro de la Luz.
A tú n  en aceite. -

495.—LIijos de D i e g o  Befanccrt 
S. A .

M artínez Escobar, 7*
Puerto de la Luz.

Frutas.

496.—African &Eastcrn Ltda< „ 
Bravo M urillo, 2.
Las Palmas.

Patatas y pescado seco*

497.—Rafael González Suárez, 
Perdom o, 28.
Las Palmas.

Tom ates, plátanos y  patatas*

498.—Miguel J. A lonso Jiménez. 
r- Finca Los M oriscos, '

Ingenio (Canarias).
. Tomates.

499.—Maximiano Ramírez Alora* 
les.

' Pedro de A lgaba, 9.
Las Palmas*

Tom ates.

500.—Petersson, Duque (Las Pal* 
mas), C . L .

-Simón Bolívar, 17*
‘ Las Palmas*

Tom ates. V . -

5Q1.—Ch. Lorilleux y  Cía., S. A . Bá 
Cuesta dú  Rosario, 46. 
Sevilla.

•' Productos del suelo.

502.—Castor Gómez Navarro - La 
Tropical.

Las Palmas*
Cerveza.

503.—Tomás Gómez Boscli¿
Las Palmas♦

Chocolate.

504.—Antonio B. Montesdeocs, 
Canalejas» 31/ - 
Las Palmas*

Tomantes* " * * •

505.—Fea. Rodríguez Almeida, 
Aldea de San Nicolás

Palmas), .
Tomates. . ^

506—José Rodríguez P¡a¿*.
*• v.. Santa Lücm. ’ -. 

m  Sardina del Sur (Las T att 
^  mas). 
m Tom ates,
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507.—M ig u el Medina Calderín. 
Plaza de San Juan.
Telde (Las Palmas) .

Tomates.

508.—Antonio Rodríguez Bolaños. 
Sardina d e l Sur (Las Pal

mas).
T omates.

509.—Juan León Martín.
Aldea de San Nicolás (Las 

Palmas).
Tomates.

510.—José Caballero Pérez. 
Ingenio (Las Palmas).~

Tomates.

511.*—Francisco Bueno Pérez. 
Sardina. del Sur (Las Pal

mas)*
Tomates.

512.—-A gustín  Peñate Alvarez. 
Paseo de Madrid, 9.
Las Palmas. *

Tomates.

515.—Antonio Arbona Arbona.
. Perojo, 43.

Las Palmas.
Tomates. ,

514.—Bruno Naranjo D íaz.
Alonso A h^rado, 2*
Las Palmas.

Plátanos, tomates y patatas,

515.—María Sosa Diepa, Vda* de 
Alamo.

Guayarmina, 16.
Agaete (Las Palmas). 

Tomates.

516.—Francisco Mayor Alonso. 
Buenos Aires, 27.
Telde (Las Palmas).

Tomates y patatas.

517.*—Josefa Viera. Vda. de José 
Medina Nacario♦

Calle Calero.
‘ Las Palmas.

Tomates y patatas. ~ "
}

51S.—Jttan Naranjo Díaz. - f N  
' San José, 5. . . ;

Las Palmas*
Tomates.

519.— Antonio Benitez Galindo. 
Telde (Las Palmas); ^  

Tomates. •*

520 —Rafael Gítnénez_ Hernández. 
Paseo de San José, 21.
Las Palmas.

Tomates, ~

521.—Antonio Calderín Gil.
Cuba, 20.
Telde (Las Palmas).

Frutos.

522.—Antonio Guerra Ramos. 
General Franco, 19,
Las Palmas.

Frutos del país.

525.-^Jnan Monzón Saniana. 
General Franco.
Telde (La Palmas)*

Tomates.

524.—Manuel Medina Batista. 
Calle Vis vi que.
Arucas (Las Palmas). „

Plátanos.

525.—Antonio Bonny Gómez. 
Cano, 26.
Las Palmas. >

Tomates y patatas.^

526 —rAquilina Marrero Rodríguez 
M ogan (Las Palmas)* 

Tomates.

527.—Silvestre Angulo Briio. 
Reyes Católicos, 19.
Las Palmas,-

Tomata*.

528.—Astoreca y  Azqueta.
Buenos Aires, 13.
Bilbao.

Minerales de hierro, cobre y 
manganeso, metales y sus escorias, 
desperdicios de metales usados.

529.—Josefina Munguía, Vda. de 
Escales.

Anzarán-Azpi-
Irún.

Alcaparras^ '

530.—Materias ColorantesfS. A . 
Paseo de Colón, 14.
Sevilla*

Pieles, frutas, vinos, corcho, ce
reales, conservas de pescado y ve
getales.

531.—Eulogio González Váleira. 
Progreso, 18.
Dacón (Orense). -

Cornezuelo de centeno, jamones, 
huevos, alubias, cera amarilla de 
abejas. : -

532.—Benavides-Burgps, S . A .
A g u  i l a  r de la Erontera 

( Córdoba).
Vinos. v

555 -U lecia ; S ? A ,
Logroño.

Conservas vegetales, frutas, p u l- ' 
pas> carnes y embutidos.

534.—Manuel Villén Priego. 
Francisco Salto,. 60.
Rute (Córdoba).

Aceites de oliva.

535.—Angel Barco Malo.
Navas de Tolosa.. •
Miilagro (Navarra).

Conservas .vegetales. ,

536.—Fundiciones de Vera, S. A .
• Vidásoa, 3S>. '

*Vera de Vidásoa (Navarra) 
Lingote, hierro y aceros lamina

dos '/m uelles.

537.—Salvador González Barba* 
San Juan del Puerto (H uet-

va).
Alcoholes;

538.—Justo Berzosa Balbás.
Postas, 7.
Axanda de Ditera (Burgos) 

Pieles, i

539.—Bartolomé Sánchez Rh’erá. 
Gral. Mola, 16.
La Línea de la Concepcicn 

. ( Cádiz).
Carbón vegetal.

• * . S.* ' - v  ■ .

540:—Paulino de Eván Arnaz^  V 
Julián Estévez/ 18.
Lavadores (Vigo).

Colofonia, aguarrás, alquitranes; 
redes, hilos, anzuelos, malletas* 
cables, algodones para máquinas, 
pinturas, grasas, aceites secantes y 
lubrificantes, herrajes, motores, 
empaquetaduras, mangueras, hn* 
ternas, cadenas y anclas.

541.—José Burgos Garda. 
Camberas, 16.
Antequera (Málaga).

. Mantecados dé* Antequera. .

542.— Martín Purroy Obrador. 
Mayor, 17.
Lumbier (N avarra).

Pieles y lanas.

543-—Zacarías de la Hera.
Almendralejo (Badajoz). • 

Aceites de oliva/ ~
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544.—Vda. de Ramón Esteve.
Barrera de Marcial, núm. 2. 
Calatayud.

Aguardientes y licores.

545 .—Metalgráfica L o g r o ñ e s a  
S . L .

Logroño.
Conservas alimenticias y licores.

546.—Hipólito Loyola Martínez.
N  ajera (Logroño). .

Fundas de pajavpafa botellas. ~

547.—Hijo de Máximo: Tejedor.: 
Matapozuelos (Valladolid).

Piñones mondados.

§48.—Julio Fernández Rodríguez. 
Pl. de Pepe Zorita 

. ’ Tofdesillas (Valladolid),  ̂
Pastas pa^a: sopa. ■’* '

$49— /osé *Jové y Cabré.
Juan Albarellos, 13.

~; Burgos:
Vinos.

$50.—Manuel Martínez Ramos.
Av. S. Badía. ~

- Vigo.'
Conservas de pescado,

, '551—Suc. de Juan de Dios Gime- 
nezj Manuel Giménez 
Roldan /

Rute (Córdoba). 
Aguardiente.

552.—Cristóbal Muro García. - 
Calahorra (Logroño). 

Conservas vegetales. -

§53 —Bodegas Franco Españolas, 
S. A.

Logroño.
[Vinos,

& 54.^íke Northern Pulp. C - ,
S. A . , . v........  •

Casa^Cbacón,
T alosa. - *

Vinos y  conservas.

$55 .—Sdadi Española de laicos,
{ ' S. A . .

Sierra- Pambley, 9.
¿con A 

Talco»

$56.—Diez Hermanos.
Jerez de la Frontera. ' 

Aguardientes compuestos, Iieo- 
y vinos*

557.—Manuel Guerrero y Cía. 
Jerez de la Frontera. v

Aguardientes,, licores compues
tos y vinos.

558.—Jc>sé-de Soto.
Jerez de la Frontera./ 

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.- . '

559—Luis Gr Cordón y Dez. .
' . Jerez de la Fronte r a .

• 'Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

560 —Juan Valencia. s\
Jerez de la Frontera.*

/ Aguardientes, licores- compues
tos y vinos ,

561.—Suc» de Garvey.
Jerez de Ja  Frontera. 

Aguardientes, licores compues
tos y  vinos. . :

562—Rafael 0[Neale.t 7 \
Jerez de, la Frontera„ 

Aguardientes, ’ licores, compues
tos y vinos.

565.—Sánchez Rbmate Hermanos. 
Jerez de la Frontera. 

Aguardientes, licores compues- 
tosy-vínos. ■ '

r. 564.—Pedro Díaz López.
Jerez de la Frontera. 

Aguardiente/ licores compues
tos y vi no si ’ 1 "

•

565.—Suc. de Raimundo Hidalgo. 
Jerez de la Frontera."  •

Aguardientes,. licores compues
tos y vinos/

566.—Antonio Rodrigo Rmzr Het- 
+ - manos. * ^
Jerez de ja  Frontera.

Aguardientes, licores compues
tos y ,vinos.

567.—Mackeñzie & C -  MA.
Jerez de ¡a'Frontera.

Aguardientes,, licores* compues
to sy v m o s . - • f:'

56%.—Gutiérrez Hermanos/
‘ -Jerez de ta'Fr^nfem, 

Aguardientes, licores compues
tos y vinos, - ^

569.—Mtaimel Fernández y  Com- 
/  pama, S. L /  . /  ;

Jerez de Ja  Frontera. ■
• Aguarelientes,/ licores ; compites.- 

tos y vinos*

570.—Antonio de la Riva y Cía. 
Jerez de la Frontera.

. Aguardientes, licores - compues
tos y vinos.* '

571.—González Byass y  Cía.
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

572.—Marqués del Real Tesoro y 
Cía. , ‘

• Jerez de la Frontera. 
Aguardientes, licores compues

tos y vinos.

575 —J. M; Rivera, Suc. Tomás 
Rivero./

Jerez de la Frontera.
, . Aguardientes, licores compues
tos y vinos.

574—J. M. Argudo Rivero.
Jerez "de la Frontera. 

Aguardientes, licores .compues-t 
tos y .vinos. ' ^

,575.—A. R. Valdespino.
Jerez ele la Frontera. 

xAguardientes, licores compues**. 
tos y vinos.

576.—Sautu y Cía.
' Jerez de la Frontera. 

Aguardientes, licores compues^ 
toŝ  y vinos.

57?.—José García - Delgado*
Jerez de ta Frontera. ■- * 

Aguardientes,/ licckes compuesr. 
tos y vinos/ /  y  *

578.—Juan  JL Palomina, Sute. Pa/o- 
:  mino &. Vergzrz.
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores comp.ues** 
vos y vinos.

579—Javier Vergara Cordoh.
Jerez de la Frontera. • /  

Aguardientes, licores tompues*
| ios y vinos,. ; /  /  ^

580.—Fernando Carrasco, />  
Jerez de la Frontera.

Aguardientes, licores compues* 
tos y vinps. . .

581,—M. Misa Suc. )
Jerez de lá Frontera.

;/Aguardientes* :lácores“ compues- 
tos y vinas*

( Continuará,


